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PMOIO DE SÜSOaiPOIÓH

Madrid y provincias; irimestrs.......  1'5Ü pesetas.
Extranjero; idem ................. . lO'OO id.
Ultramar; ídem......... ..................... 15'0U Id,
Número suelto............ ................... 0‘25 Id.

ADMIKISTflAOIÍK Y SÜSCEIPOIÓN

Calle del Sicrameato, núm. 3, Imprenía Mualcipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

II DEL DymiM DE MtD
S E  E U B L I G A ,  E O S  E T J 3 S T E S

» U M A I Í l l O

Aetu da la  sesión de 10 del aetim l.-O rden  del día para 
la sesión da 24 del eorrienbe.—Extráeto de los aenerdos adoptados an el 
mes de Agosto ultimo,

vTmiíra miiíi/cípnl; Orden del día para la'Beatón de 23 del presento mes.
dícoídííi íWsideticrn; Decreto relativo  a la  fortaali^Bción de las lisias 

Cübiatorias del impuesto da in q u ilin a to -O tro , re la tivo  al servicio do 
rotulación do vías póblioas j’ numeración do casas.-O tro, relavando del 
pago do las multas y recargos impuestos d los deudores por los arbitrios 
sobro cernes y pesas y medidas sí Satisfacen lo adeudado antes del [.“ de 
Noviembre próximo. "

f om is io t tñB :  Li s tB . d e  a s u n t o s  p a T i d i e n t e s  d é  r t e spa t t l io .

Jiiatriicciún pública: ^nunoio para provisión por concurso de las osoue- 
Iss munieipaies qne se expresa,

Srcrrfnría; Concurso para anajenaoión de los residuos procedentes 
del sacrificio do rosos en el M atadero de cerdos.—Cironlnr ó los Sres. Te­
nientes do A lcaldo autorizando los puestos para la. venta de melones 
hasta el día 30 dol actual.—Otra 4 los mismos-señores disponiendo sean 
retirados do ia  vía pñblioa los puestos de café y  te instalados después de 
las doce de la  uoehe,—Nueva denom inación do la  ooatanilla do San 3us- 
tü .-Subastas para suministro de sem illa a l ramo de Parques y .Jardines; 
suministro do pan al ségundo departam ento del Colegio ile Nuestra Se- 
iiora de la  Paio ..,a , s ito en A lcalá do Henares, para derribo y aprove-
cbamíooto de m ateriales do la  parte ruinosa del aditicio núm. IS do la 
costanilla do los Desamparados, y para enajenación dol solar nñm, 4 do 
la callo do A lfonso X I  -C o tiza c ió n  on Bolsa de los valores municipales, 
Snba.stas y concursos pondientos de oelebración.—Anuncios concediendo 
plazo para presentación de reclamaciones en ios proyectos de instala­
ción do industrias ijua se oxpresa.-CBmenterios; autorizaoionea de eii- 
terramieutos oonoedidas A laa Sacra m onta las.-Traslados de dom ioilio y 
nuevos empadrouamiontoa,—Lioenoias expedidas por los Negooladosli
n i ! '. "  *■ t’ ontanaria A lcan tarilla s .-L ib ros  recibidos en la
liibliotQca ñxunialpaL

CVmfadHvia,. Ingresos y pagos verifiradoa por cuenta de los presupues- 
fcü$ del Kni3íinclie y dol In terior,

Adminiiftración de Propiedades: Anuncio purft la  furmación de U  ma­
tricula. sobro el Jmpuoeto de oarriiajos d© Itijo,

Ohí'fl# Las en ojeouoíón.
m id a  Uj-óatm: Comprobación, bajas naturales y horas do consumo 

ilel gas del alam brado.-lJounneias y sorvioio» ,,..r 1„ b guardias muni- 
oipal6g ,-S 6rv io i08 del Cuerpo de bomber a - . I uícmis, visitas , o..mis..s 
veríñeadoa por U b TeufiDeiaN de A loa l lia»

Senafletacia: .Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana,

Abmíos; Recaudación en o! Mercado de ganados, -Rseandac ón por 
derechos do degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero mnniei- 
p a l.-P reo io  medio en plaza de comestibles, líquidos y oombustibles. 

UmenteTio»: luh  ̂del íí al lO de Septiombro.
»oletín oJl4̂ inl del ilnnol rte iHnbe] l l :  h úmero 147,

AyU NTR/v\lEM TÚ

SlCSIÓN OHpiNARlA DU 19 DE SUPTIEMBHIÜ DE 1913. —Ææ- 
Ta(!(o,_I del Excmo. Sr. Alcaltte U. Eduiirdo

Alvarez Arraiiz, liarrc. 
pendía Carnicero, Oaialiim, Eernáiidcz Loza, García 
LoUús, García (JiieJido, Gayo Ban-ero, Gayo del Valle

González Prieto, Guijarro, Gurlch, Martin Pindado, Mora, 
Nicoli, Oliveros, Ortneta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, 
Reynot, Rodríguez Reyes, Sáiz, Talayera y Valdivieso. ' 

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á !a prime­
ra más que los Sres, Catalina, Gayo Barrero, Piera y Vaidi- 
vieso, siendo aprobada el acta de ia sesión anterior.

ASUNTOS Alv DESPACHO DE OPICIO
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

2° Pasará la Comisión correspondiente una eomuni- 
eaefón del Excrao. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Se- 
tuain contra acuerdo municipal de 30 de Agosto de 1912, 
denegatorio de la reclamación de inmediato pago de terre­
nos de su propiedad, que en su día han de destinarse á las 
calles de Alenza y María de Guznián, comprendidos eu el 
acuerdo del Ayuntamiento de 14 de Noviembre de 1888, y 
se concede al Municipio el plazo de un mes para que ma- 
niñeste á los propietarios si considera ó no necesarios, á los 
fines de la expropiación convenida, los terrenos de que se 
trata, con la declaración de que transcurrido dicho plazo 
sin manifestación alguna, deberá proceder ai pago del 
precio convenido; y, en el caso de manifestar el Ayunta­
miento no serle necesarios los expresados terrenos, se en­
tenderá que los propietarios adquieren el derecho de utili­
zarlos sin limitación alguna como ai no existiera proyecto 
que pueda afectarlos.

S.** Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
la incompetencia de dicho Ministerio para conocer del re­
curso de alzada promovido por la Cámara oficial de la 
propiedad urbana, contra providencia gubernativa que 
desestimó e] interpuesto contra las tarifas consignadas eu 
el cap. l i l ,  art, 8.“ del vigente presupuesto.

4. “ Quedar enterado de otra coinuiiicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso de alzada promovido por la Cámara oficial de la 
propiedad urbana, contra providencia gubernativa que 
desestimó otro formulado contra el arbitrio sobre paso de 
carruajes al interior de las fincas, consignado en e! presu- 
pue.sto en ejercicio, y se declara válido el citado arbitrio.

5. '* Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que se desestiman cua­
tro recursos de alzada formulados por D. E. González Ma­
teo y otros varios Arquitectos é Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos; D. Amós Salvador y D. Enrique Gadea, en 
su nombre y en el de la Sociedad Central de Arquitectos 
de Madrid y de la 2\sociación de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, respeetivaiuente; D. Manuel Bellido, 
Ingeniero de Caminos y D. José Cariiieero, Arquitecto,
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contra acuerdo del Ayuntamiento de 23 de Mayo último, 
por el que fué deaifíinado mediante concurso público para 
el cargo de Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, ei 
Capitán de Ingenieros D. José Casuso, y  se confirma e! 
nombramiento hecho por el Ayuntamiento,

6. “ Pasará ia Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que, confor­
mándose con lo informado porla Comisión provincial en el 
recurso formulado por D. Guillermo Zurro y  otros, contra 
acuerdo del Ayuntamiento relativo al justiprecio de terre­
nos que han de expropiarse para la apertura de la calle de 
Canarias, se declara incompetente para conocer de dicho 
recurso y se abstiene de resolver sobre las cuestiones que 
en el mismo se plantean.

7. “ Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción de la Subinspeeeión de las tropas de la primera región 
y Gobierno militar de Madrid, dando las más expresivas 
gracias en su nombre y en el del Ejército por la coopera­
ción prestada por el personal de! Cuerpo de bomberos en la 
extinción del incendio ocnrrido en la madrugada de dicho 
día en las cocinas del cuartel de infantería del campamen­
to de Carabanehel,

8. ° Pasar á la Comisión correspondiente y unir al espe­
diente respectivo, una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del presupuesto formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, importante pese­
tas 122,987*45, para la construcción de un edificio en el 
solar propiedad dei Ayuntamiento, situado en la calle de 
Miguel Servet, números 21 y 23 con fachada á la ronda de 
Valencia y á la glorieta de Embajadores, ecn destino á la 
instalación de baños-duchas populares; consignándose el 
importe de esta obra en el presupuesto del año próximo, 
previo acuerdo de la Comisión respectiva.

9. ° Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D. Emi­
lio Noguera, para atender al restablecimiento de su salud.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Carmen Argüelles Eonet, con sus sobrinos Doña 
Pilar, D. José y Doña Consuelo Argüelles Lea), á Caraban- 
chel Bajo (Madrid).

Doña Manuela Berrocal Baquerizo, con su hija Doña Ra­
mona Miguel Berrocal y  Doña Paulina Miguel Frutos, á 
La Losa (SégoviaV

D, Domingo López Bermejo, con su esposa é hija, á 
Fuencarral (Madrid).

ORDEN DEI. D ÍA

AauntoB y expedientes dictaminados por las Oomisiones, 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

11. Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del reglamento para la concesión de retiro á los obre­
ros municipales, confeccionado en cumplimiento del acuer­
do de 6 de Junio ultimo, fué aprobado con dos adiciones 
de los Sres. García Quejido y Alvarez Arranz, figuradas 
en el inciso octavo del art. 4.“ y  en la disposición transi­
toria, en la siguiente forma:

REGLAMENTO
p a r í  la  concesión de retiro  Á los obreros HUNICIPALES

Artículo I.” Condición de obrero.—Para los efectos del 
derecho á retiro se considera como obrero, todo operario 
del Ayuntamiento de carácter fijo que, cobrando sus habe­
res como jornalero, no figure en ei Montepío de Empleados 
ni en el de Bomberos.

Si un obrero eventual pasare á ser fijo, sin solución de 
continuidad, se le computará el tiempo que estuvo en la 
primera situación; pero no cuando haya sido declarado 
cesante, ya como fijo, ya como eventual.

Art. 2.° Heconocimiento del derecho á retiro.— E\ dere­
cho á retiro de los obreros municipales está reconocido 
por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, fecha 6 de Junio 
de 1913 y sanciouado por la Junta municipal en 7 de Julio

siguiente, mandado ejecutar en esta última fecha por el 
Excmo. Sr, Alcalde Presidente.

Art. 3.“ Derecho á percibir el retiro y cuantía de la 
pensión.—hoB obreros municipales que se incapacitaren 
para el trabajo y hayan servido por io menos veinte años 
al Municipio, tendrán derecho á un retiro equivalente al 40 
por 100 del mayor jornal que hubiesen disfrutado durante 
dos años seguidos.

Al t. 4,° Procedimiento para conceder el retiro,—l. El 
retiro puede concederse A petición propia, ó de oficio por 
iniciativa de ios Jefes á cuyas órdenes sirva el obrero.

En el primer caso, todo obrero que lleve veinte años al 
servicio del Municipio y se considere incapacitado para el 
trabajo, formulará una instancia al Presidente de la Comi­
sión de Reformas Sociales, aduciendo ambos extremos.

En el segundo caso, cuando un obrero se halle visible­
mente en situación de incapacidad para el trabajo, el Jefe 
de su servicio lo notificará á la Comisión de Reformas So­
ciales,

En ambos casos, la expresada Comisión realizará las 
comprobaciones necesarias, con objeto de determinar si el 
obrei'o está verdaderamente imposibilitado para toda labor 
ó puede dedicársele á otra ocupación compatible con su 
estado y  sin menoscabo del servicio á que se pretenda 
destinarle.

II. Acreditado por dictamen facultativo y por otros me­
dios que el obrero se halla incapacitado para todo trabajo, 
llevando por lo menos veinte años de servicio, se ¡e recono­
cerá por la indicada Comisión el derecho A percibir una 
pensión vitalicia del 40 por 100 de su haber, con arreglo 
al art. 3.“, y será incluido en la lista especial de pensiona­
dos para ios efectos del pago. Si sólo se acredita que está 
imposibilitado de desempeñar un determinado cargo y 
puede atender á otro trabajo compatible con sus fuerzas fí­
sicas, la Comisión lo propondrá á la Alcaldía Presidencia 
para que le traslade.

III. A la instancia acompañará el obrero la partida de 
bautismo legalizada, un certificado facultativo que acredi­
te la incapacidad y la credencial ó credenciales que durau- 
te sus años de servicio hubiera obtenido. Dicha instancia se 
pasará al Jefe de ia dependencia para que informe cuanto 
se le ofrezca y ocurra. Dicho Jefe unirá además á la ins­
tancia una certifieacióu, en la que hará constar et número 
de años de servicio del obrero y ia cuantía del jornal que 
haya disfrutado, expresando si los servicios prestados fue­
ron con ó sin interrupción.

Si el obrero hubiere pertenecido á diferentes dependen­
cias municipales, se pasará la instancia á los Jefes de todas 
ellas, para que informen y  certifiquen en ia forma y  mane­
ra expresadas.

Cuando la jubilación se proponga de oficio, los informes 
y  certificaciones de que queda hecho mérito, se acompaña­
rán á la comunicación que envíe el Jefe respectivo propo­
niendo el retiro.

IV. Reunidos los expresados antecedentes, la Alcaldía 
Presidencia decretará el reconocimiento facultativo del 
obrero, que practicarán dos Médicos de la Beneficencia mu­
nicipal, los cuales expedirán la oportuna certificación, que 
se unirá al expediente.

V. Verificado el reconocimiento facultativo, pasará el 
expediente á Contaduría para que fije ia cuantía de la pen­
sión que en su caso pudiera ser concedida.

VI. Cumplimentado por Contaduría el trámite á que se 
refiere el párrafo anterior, se dará cuenta de lo actuado en 
Comisión de Reformas Sociales, ia cual en su caso propon­
drá al Concejo la pensión del 40 por 100 del jornal mayor 
que el interesado hubiere disfrutado durante dos años se­
guidos.

VII. Concedida la pensión por el Ayuntamiento y san­
cionado el acuerdo por la Junta municipal, la Secretaría 
notificará la resolución al interesado para su conocimiento 
y  á Contaduría á sus efectos, _ _

VIII. Los expedientes de retiro quedan sujetos á revi­
sión en virtud de acuerdo de la Comisión correspondiente, 
ó á petición de cualquier Sr. Concejal,

Art. 5.° Abono de las pensiones.— 1° Los pensionados 
cobrarán por lista especial; se les abonarán las pensiones 
mensual mente, en un día dado, que se determinará por
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medio de aviso colocado eii el tablero de anancios del 
Ayuntamiento. Para poder cobrar ser A necesario é indis­
pensable la presentación de certificado de fe de vida del 
obrero, expedido por el Juzgado municipal á que corres­
ponda el domicilio en que habite, y  que deberá entregar 
del 20 al 25 de cada mes en la oficina municipal encarga­
da de efectuar el pago de estos haberes.

2. ° El pensionado podrá cobrar por sí ó por medio de 
representante, debidamente autorizado, á juicio de la Co­
misión de Reformas Sociales, los haberes pasivos que le 
correspondan.

De no tener representante autorizado al faltar al cobro 
un pensionista, suponiendo que no ha cp.ncurrido por im­
posibilidad física, dos empleados del Ayuntamiento irán á 
su domicilio á abonarle la pensión, y firmarán un acta en 
que hagan constar, bajo su responsabilidad, que le han 
encontrado y  le han satisfecho sus haberes, agregando 
luego ese acta á la lista de pago de los obreros que perci­
ban pensión.

3. *’ Todos los años, en el mes y  día que se señale, se 
presentarán loa pensionados á un acto de revista que pa­
sarán en la oficina encargada del pago de sus haberes, 
y al que concurrirá un Delegado nombrado por cada Jefe 
de servicio que conozca á los obreros retirados, presen­
tando en dicho acto certificación de fe de vida, expedida 
por el Juzgado municipal correspondiente, la cédula per­
sonal y  el oficio por medio del cual se le hubiere iiotihea- 
do la pensión concedida por el Ayuntamiento. Los pensio­
nados que residan fuera de Madrid, deberán pasar la re­
vista anual ante el Alcalde de la localidad en que se hallen, 
de cuya Autoridad solicitarán certificado eu que se haga 
constar dicho extremo, y  este docuineiuo, acompañado de 
certificación de fe de vida expedida por el Juzgado muni­
cipal, y  cédula personal con el oficio de concesión de re­
tiro, lo remitirán á su respectivo apoderado, para que éste 
lo presente al correspondiente efecto en la oficina encar­
gada del pago de estas pensiones.

Art. 6.” Mejoí’a de las pensioijes. — 1 A todos los 
obreros municipales que ho hayan cumplido cuarenta y 
cinco años se les abrirá cartilla de retiro en el Instituto 
ííacional de Previsión, aportando el Municipio á cada una 
de ellas la suma inicial de diez pesetas, con objeto de con­
seguir otra pensión de retiro, que unida á la concedida 
por el Municipio, completen una cantidad suficiente para 
el sostenimiento del obrero jubilado. Al entregar su carti­
lla á cada obrero y del mismo modo á los que ya la ten­
gan, se les invitará á que señalen la suma mensual obli­
gatoria que estén dispuestos á imponer, que no podrá bajar 
de una peseta, para mejorar en el porvenir su pensión de 
retiro.

2. “ Las cantidades señaladas por los obreros, les serán 
descontadas en la segunda semana ó decena por los encar­
gados del pago de jornaleh, mediante listas duplicadas, 
que formarán las respectivas dependencias, y una de ellas 
con la suma á que ascienda se entregará al Instituto Na­
cional de Previsión por los respectivos Pagadores para 
que acredite los ingresos en las cuentas individuales. En 
estas listas se con si guará ti las altas y bajas.

Las inscripciones en el Instituto se harán á capital re­
servado, para que al fallecer el obrero, las cantidades que 
éste haya satisfecho sean devueltas á sus familias ó here­
deros,

3. " Al conceder el retiro á un obrero se reclamará del 
Instituto el abono de la pensión que en él haya alcanzado 
el inscrito, y esta será la mejora que disfrutará sobre la 
del 40 por 100 de su jornal concedida por el Ayuntamiento.

4. " Si algún obrero se negase á entregar el míiiiimim 
de una peseta al Instituto de Previsión para acrecer su 
retiro, perderá el derecho á percibir la pensión dei 40 por 
loo de su jornal que concede el Municipio.

Ar, 7° DiipoñGiones generales.—1.“ La Comisión de 
Reformas Sociales en su día, propondrá al Ex ciño. Ayun­
tamiento la manera de socorrei' graeiablomeute á los obre­
ros inutilizados para el trahajo, y que por no tener veinte 
años de servicio carezcan de derecho á la pensión de retiro.

2.“ Los recursos para estas atenciones se cousignarán 
en presupuesto con el epígrafe Pensiones de reh'ro á tos 
obreros municipales.

3,“ Las incapacidades por accidente del trabajo, con­
tinuarán rigiéndose por la ley de 30 de Enero de 190 ).

Disposición transitoria—Este reglamento comenzará 
á regir en 1.“ de Enero de 1914, con carácter provisional, 
reformándolo y  completándolo en el plazo máximo de dos 
años pata formar el reglamento definitivo. .

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN í.^— Gobierno interior y personal.
12. Conceder á D. Dionisio Trevilla García, la exce­

dencia en el cargo de Auxiliar de la sección de Contabi­
lidad, en la forma y condiciones determinadas en las ba­
ses aprobadas eu 8 de abril de 1910, debiendo ocupar el 
interesado al reingresar en su destino, el último lugar eu 
la escala, que es el que tiene en la actualidad.

COMISIÓN 2 ."—Hacienda.
A petición del Sr, García Quejido, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la exención de derechos de li­
cencia por tira de cuerdas en el solar en que ha de cous- 
truirse el nuevo Hospicio provincial,

13. Aprobar la cuenta general del ejercicio de 1912 y 
dar al expediente la tramitación prevenida por las dispo- - 
siciones vigentes.

Volaron en contra los Sres, García Cortés, Mora, Gar­
cía Quejido y  Valdivieso.

14. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados 
durante el año de 1912 por cuenta del presupuesto extraor­
dinario para construcción de la Necrópolis, y dar al expe­
diente la tramitación presentada por las disposiciones 
vigentes.

15. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados 
en 191*2 por cuenta del presupuesto extraordinario para 
liquidación de Deudas y Obras públicas de la Viila de 
Madrid, y  dar al expediente la tramitacicn prevenida pol­
las disposiciones vigentes,

16. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos verificados 
en 1912 por cuenta del presupuesto extraordinario para 
pago á los propietarios de la finca núm. 25 de la calle del 
Piainoute, de la indemnización de perjuicios con motivo del 
desmonte y  variación de rasante y pago de costas é inte­
reses de demora.

COMISIÓN 3,'"—Policía urbana.
17. Dado cuenta del dictamen proponiendo se conteste 

al Juzgado municipal dei distrito de la Latina que los 
daños causados en el arbolado de la plaza de la Paja por 
Mamerto Martínez Santos y Diego Rico, ascienden á seis 
pesetas, y que el Ayuntamiento no se muestra parte en el 
juicio, sin reuuneiar por ello á la indemnización que pueda 
corresponderle y serle concedida, se acordó aprobar el 
dictamen, con la aclaración hecha por el Sr, Aívarez Arranz, 
de que al juicio de faltas asista un Letrado consistorial 
para que si lo estima oportuno y en vista de lo que en 
dicho acto ocurra, interponga la acción correspondiente 
contra los autores del daño producido en el arbolado.

COMISIÓN —Obras.
18. Conceder licencia para ejecutar obras de derribo y 

reconstrucción en el hotel núm. 66 de la calle de Ferraz,
19. Personarse como coadyuvante de la Administración, 

en el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
D. Juan Vitórica y  Caruso, contra la resolnuión del Exce­
lentísimo Gobernador civi!, confirmatoria de decretos de la 
Alcaldía Presidencia de 15 de Noviembre y 13 de Diciem­
bre de 1911, dictados en el expediento de detmneia por 
ruina de la casa núm. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, 
dándose para ello las órdenes necesarias al Sr, Procurador 
consistorial con la urgencia que el caso requiere.

20. Aprobar el gasto 5.493‘50. pesetas, de conformidad 
con ¡a Dirección de Fontanería, ocasionado con motivo de 
trabajos extraordinarios llevados á cabo en la instalación 
de la maquinaria para la nueva elevadora de agua de los 
Cuatro Caminos, y abonar dicha suma á los contratistas, se­
ñores Morgan y Elliot, con cargo al crédito consignado en 
el cap, VI, art. 2,“, concepto 405 del presupuesto vigente.
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21. Aprobar el proyecto de monumento al inolvidable 
cronista de Madrid D, Uamón de Mesonero Romanos, pre­
sentado por el escultor 1). Miguel Blay, y las oondieiones 
que para so ejecución detalla este señor en inslaneia do 8 
del actual, y aeoi'dar el emplazamiento de dicho nioim- 
mento en el paseo de Recoletos, en la glorieta existente 
enlre las calles del Almiraiite y Bárbara do Braganza, y 
que su importe, de .80.000 pesetas, se abone en dos plazos, 
de l.ó.OOO, el primero con cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, artículo único, concepto 559 del presupuesto vi­
gente, y el segundo al que de igual suma deberá consig­
narse en el presupuesto del año próximo.

COMISIÓN f)."— AlílSCÍTíCh«.

22. Dar de baja en e] recargo del 4 por 100 extraordi­
nario á las ftneas que figuran en la relación que á conti­
nuación se expresan, y  que tendrá lugar en e! próxirao año 
de 1914, por cumplir en el mismo e] plazo de veinticinco 
años que para satisfacer aquél determina el apartado 5.° 
del art, 44 del reglamento de 31 de Mayo de 1893.

PRIMERA ZONA

- C A L T Æ S

LIQUIDO
imponible.

Bravo Murillo, iiúin. 56................................... 5.190
Idem núm, 61..................................................  .3.000
Cardenal Cisneros, núm. 68............................ 5.220

'Idem núm. 70............ ...................... -.............. 4,140
Idem núm. 73..................................................  6.070
Idem núm. 75..................................................  5.790
Castellana, núm. 7..........................................  18.750
Eloy Gonzalo, núm. 5......................................  3.600
Idem núm. 7 . . . . . . . .  ....................................... 5.500
Idem núm! 9.............................   4.690
Idem núm, 11..................................................  4..500
Espafloleto, núm. 9.........................    5.180
Idem núm, 10 .......................................   7.470
Fernández de la Hoz, núm. 26......................... 5.910
Fuenearral, núm. 164...........................  3,220
Idem núm. 166................................................  3,740
Galileo, núm. 3...............................................  2.250
Idem núm. 5....................................................  7,070
García de Paredes, núm. 47............................  1.680
Gonzalo de Córdoba, núm, 5 ........................... 5.170
Nicasio Gallego, núm. 2..................................  6.380
Paiafox, núm. 21.............................................  6,750
Idem núm. 23..................................................  5.050
Ponzano, núm, 23............  4.370
Sandoval, núm, 18...........................................  3,890
Santa Engracia, núm. 15.................................  5.630
Idem núm. 129...................................  2.070
Trafalgar, núm. 5............................................  7,580

Totnl del liquido de la primera sona. . .. 160,990

SEGUNDA ZONA

C A L L E S

LIQUIDO
imponible.

Alcalá, núm. 100. . ................ .......................... 6.070
Castellana, núm, 42,..................... ..................  18.750
Diego do León, núm, 6....................................  2.930
I<lem núm, 4.................     2,540
Idem núm. 5....................................................  3.960
Idem núm. l l . ................. '..............................  3.490
General Pardiñas, núm. 40..........................  . 1.500
Jorge Juan, núm 21...................................   7.020
Prinoipe de Vergara, núm. 25.........................  1.840

Suma ij íigtie ................... • 48.100

O A L L E S

LIQUIDO
imponUile.

5'zímít anterior...............................  48.100

Idem núm. 27..................................................  1.560
Serrano, núm. 19..............................    18.020
Idem núm, 31................................................... 27.470
Torrijos, núm. 22............................................. 5.190
Idem núm. 29..................................................  3,500
Velázquez, núm. 14.........................................  13.800

Total liquido de la segunda sona..........  117,640

TERCERA ZONA

lIquibo

C A L L E S
impouiblo.

PE9KTAS .

Canarias, nrlm. 6.............................................  1.130
Comercio, núm, 4............................................  5.250
Delicias, núm, 3..........   8,790
Idem núm, 31,.................................................  2,250
Idem sin número.............................................  80
Este (Pasaje del), núm. 2................................. 210
Idem núm, 6....................................................  230
Ferrocárríl (Pasaje del), núm. 3....................... 2.30
Idem núm, 10..................................................  250
General Lacy, núm, 24....................    3,060
Méndez Alvaro, núm, 2.................................... 14,580
Idem núm. 4....................................................  7.040
Peñuelas, núm. 7.............................................  2.640
Santa María de la Cabeza, núm, 20.................  ■ 180
Idem núm, 39..................................................  1.940
Idem núm. 39................ ..................................  2.250
Valderribas, núm. 2........................ ...........¿ - 4.390

Total liquido de la tercera zona..........  54.480

RESUMEN

NÙUERÛ
de

ñnoaG«

l íp )  isriSlíLi 
dal

padrón de 1913.

PBSHTAB

I liP O E T E  
del. 4 por 100,

FKSKT'AS

P rim era  zona ....................... 29 160.990 . 6.439‘60
Segunda id ........................... 15 117.640 4.705‘ 60
T ercera  id ............................. 17 54.480 2.179‘ 20

T o t a l e s ............... 61 333.110 13.324‘40

23. Conceder lieeneía para demolición, reforma y am­
pliación de obras en la manzana 327 de! Ensanche, limita­
da por las calles de O’Donnell, Narváez, Fernán González 
y Mallorca. ■

24. Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas para la instalación del servicio de 
aceras delante del hospital de San Luis de los Franceses y 
de las fincas situadas frente al mismo, números 81, 83, 85 
y  87 de la calle de Claudio Coello, siendo cargo el importe 
de dichos presupuestos, que asciende á 1,443‘48 y  1.919‘81 
pesetas, respectivamente, á las consignaciones del ordinario 
del Ensanche, en su segunda zona,

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
el dietamen proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Ayala, núm. 72,

COMISIÓN 12.—Listrucción pública. ,
25. Autorizar á la Alcaldía Presidencia, para contratar 

con el Exemo, Sr. D. Rafael Vassal’ lo, como propietario 
del hotel, núm. 14 de la callo de ±\loiiso Heredia, el arren-

 ̂r i
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damiento de est  ̂ finca, para convertirla en grapo escolar 
del barrio de ia tlnindalera, bajo las condiciones sigüientes:

Primera. Que el plazo de arrendamiento sea de cinco 
años prorrogabies por la tácita y el precio anual de 6.000 
pesetas pagaderas por trimestres vencidos.

Segunda. El Ayuntamiento quedará facultado para eje­
cutar por su cuenta las obras necesarias pura el estableci­
miento de cuantas clases y  dependencias considere oportu­
nas, y llegado el momento de extinción ó rescisión del 
contrato, podrá retirar el material de enseñanza y cuantos 
objetos haya colocado en la finca, sin que el propietario 
pueda exigir reparaciones ni indemnización alguna por 
desperfectos ó perjuicios sufridos con motivo del estabieci- 
miento y  permanencia de las escuelas; pero las obras eje­
cutadas quedarán en beneficio del dueño.

Tercera. Las mejoras en cualquiera de los servicios de 
la finca, requeridas por el nuevo objeto á que se la desti­
na, serán de cuenta del Ayuntamiento; y, de cuenta del 
dueño los impuestos que señalan las leyes á la propiedad 
inmueble y los que en lo sucesivo pudieran afectarle.

Cuarta, El propietario no podrá vender la ñuca á terce­
ro durante el tiempo que dure el arrendamiento, pero se 
compromete á cederla al Ayuntamiento en el precio de 
100.000 pesetas, pagaderas en tres plazos, reconociendo 
consumada )a venta en el momento en que consigne en pre­
supuesto el importe de uno de dichos plazos.

Consignándose las demás condiciones peculiares á esta 
clase de contratos, siempre que no se opongan á las especi­
ficadas y las obras á que se hace referencia, deberán ejecu­
tarse á ia mayor brevedad por la brigada de obreros de 
Villa, baje la dirección del Arquitecto á quien corresponda, 
con la intervención de] Jefe del Negociado de Enseñanza, 
en concepto de técnico, y con cargo al concepto 193, ar­
ticulo l . “̂ , cap. IV de! vigente presupuesto.

•26. Aprobar la moción do la Alcaldía Presidencia de 
que se dió cuenta al Ayuntamiento eii 1." de Agosto siguien­
te, para que durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre próximos, se proporcione á los alumnos asisten­
tes al grupo escolar de Trasmiera un desayuno diario y 
que á este efecto se libren al Director del expresado grupo 
las 3.000 pesetas que existen disponibles del concepto 224, 
capitulo IV, art, 2.“ del vigente presupuesto, de cuya in­
versión deberá rendir cuentas oportunamente á la Alcaldía 
Presidencia.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el nombramiento de Conserje del 
nuevo grupo escolar de Trasmiera.

PROPOSICIO NES
27, Tomar en consideración y  pasar á la Comisión res­

pectiva la suscripta por ej Sr. Valdivieso proponiendo, con 
relación al precepto de la ley, por virtud del cual en toda 
elección general de Concejales, Diputados provinciales y 
Diputados á Cortes, queda en suspenso la incoación y tra­
mitación de expedientes administrativos, precepto que do 
igual manera se aplica en los casos de elecciones parciales 
en las respectivas jurisdicciones; se acuerde lo siguiente:

Primero. Que la supensión de incoación y  tmniitaeión 
de expedientes administrativos municipales á cargo de los 
Sres. Concejales, como jueces instructores, se limite sólo á 
los asuntos pertinentes al distrito ó distritos en que se ve­
rifiquen las elecciones.

Segundo. Que, en todos los predi el ios expedientes sus­
pendidos por el referido precepto de la ley, se computen 
los días de duración del periodo electoral y  se adicione á 
los dos meses, después de cuyo transcurso es cuando los 
eiicart¿idoB, si continúa eí expediente, pueden ser repuestos,

ADICIÓN
28 y 29, A petición del Sr. García Cortés, quedaron 

sobre la mesa dos dictámenes do las Comisiones 2,*̂  
ciendii), 5.'̂  (Beneficencia) y 12." (Instrucción pública), pro­
poniendo la creación de nna Escuela profesional de apren­
dices del Ayuntamiento de Madrid y la habilitación de cré­
dito para los gastos que origine durante el presente ejer­
cicio.

8e levantó la sesión ú las once y cincuenta minutos de 
la mañana.

Orden del día para la sesión erdínarin de í\ de Sepíiembre de lOlJ.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Sr. Gobernador civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
en representación de la Junta Municipal,contra providencia 
de aquella Autoridad, ordenando varias moditieaeiones en 
el capitulo de Instrucción pública del presupuesto municipal 
del Interior, para el corriente ejercicio,

3. Comunicación dei Sr. Gobernador civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
declara incompetente para sancionar los acuerdes adopta­
dos por el Municipio y la Junta Municipal, referentes á la 
regularizaeión do haberes pasivos de los funcionarios del 
Ayuntamiento,

4. Cbinunicación del Sr. Gobernador civil, trasladando
otra del Ministerio de la Gobernación, por la que se aprueba 
el proyecto de alineaciones y rasantes del paseo de los Me­
lancólicos, form ado'por el Exemo. Ayuntamiento, y  se des­
estiman las reclamaciones y  recursos incoados contra el ci­
tado proyecto. ,

5. Comunicación del Sr. Gobernador civil, aprobando ei 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

6. Comunicación del Sr. Gobernador civil, trasladando 
Real orden del Ministei'io de la Gobernación, por la que se 
revoca una providencia de aquella autoridad, que estimaba 
recurso de la Compañía de tranvías del Esto, y se confirma 
la del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Chamberí, que 
impuso 232 multas á la citada Compañía por deficiencias eu 
el servicio.

7 y 8. Balances de comprobación y  estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de Agosto próximo pasado.

9, Comunicación de la Secretaría, proponiendo la pro­
visión de una vacante que existe de Auxiliar del grupo de 
Contabilidad en el núm. 1 de los excedentes de la misma 
categoría.

10, Acta de la subasta para construcción de un pabellón 
con destino á retretes en el mercado de la Cebada.

11, Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

dsmiÉojt y expedientas dictamÍ7iados por las Comisiones, 

S O B R E  L A  M E S A

COMISIÓN 2.*̂  — H acienda.
12. Proponiendo la exención de dereelios de licencia 

por tira de cuerdas en el solar en que ha de construirse el 
nuevo Hospicio provincial.

COMISIÓN 6.“'— Eyisanche.
13. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Ayala, núm. 72.

COMISIÓN 12."—Instrucción pública.
14. Proponiendo el nombramiento de Conserje del nue­

vo grupo escolar de Trasmiera, '

COMISIONAS‘2.", ñ," Y  12.".—Hacienda, Beneficencia 
é Instrucción pública.

15 y 16. Dictámenes, proponiendo la creación de una 
Escuela profesional de aprendices del Ayuntamiento de 
Madrid y la habilitación de crédito para los gastos que 
origine durante el presente ejercicio.

DE NUEVO D ESPACH O

COMISIÓN 2. //ncíeiuíd .
17. Proponiendo la aprobación de la distribución de 

fondos para el próximo mes de Octubre.
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18. Proponiendo Ja concesión de una pensión anual de 
486'66 pesetas á un guardia de Policía urbana.

19. Proponiendo la habilitación de un crédito de 6.000 
pesetas, para gastos de adquisición de material y traslado 
de la Casa de Socori'o dei distrito del Hospicio.

COMISIÓN íJ.“'—Policía urbana.
20. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 

de maderas establecido en la callo del Amparo, nüm. 88.
21. Proponiendo ia denegación de la licencia solicitada 

para Ja industria de aimncén de maderas en la calle de 
Calvo Asensio, núni. 4.

COMISIÓN 4 ,'— 06?'«S.
22. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 

una casa en el solar nóm. 18 de la calle del Calvarlo, y  el 
abono al propietario de la cantidad de 445‘64 pesetas, im­
porte de 8‘57 metros cuadi ados de terreno que se expro­
pian para vía pública, al precio de 5‘2 pesetas el metro.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar nüm, 3 de la calle del Cristo.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar nüm. 7 de la calíe de María PedraXa 
exti'arradio. ’

25. Proponiendo la ooiicesión de licencia para construir
una casa en el solar mira. 18 de ia calle de Lanuza extra­
rradio. ’

26. Pi oponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de liodón, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle letra B, manzana 4.®' del 
sitio denominado San Dámaso, entre el cementerio de Santa 
Maria y el eaiuino alto de San Isidro, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la manzana núm. 9 de la calle de 
Doña Elvira, extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Doña Berenguela ex­
trarradio. ’

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm. 9 de la calle de María Pedraza 
extrarradio, ’

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un soiar de la calle de San Raimundo, extra­
rradio.

32. Ptoponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar nüm. 14 de la calle de Santa Juliana 
extrarradio. ’

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 52 de la 
calle deAlmansa, extrarradio, '

34. Proponiendo Ja concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 6 de Ja calle de Anto­
nio Pérez, extrarradio.

35. Proponiendo, de conformidad con el perito tercero 
el derribo por ruina de la casa nrlm. 60 de la calle del 
Amparo;

36. Proponiendo ia aprobación del gasto de 1,823‘20 pe­
setas, con cargo al presupuesto del año próximo, para la 
instaiaeión de acera de cemento delante de las fachadas de 
la casa núm. 6 de Ja plaza de las Coites.

37. Proponiendo la concesión de licencia para tender 
dos cables subterráneos de conducción de fluido eléctrico 
uno para unir las casetas de la elevadora del Canal y el 
Hospital de jornaleros, y otro desde este punto á los alma­
cenes de la Compañía Madrileña de Ui banización, en la 
calle de Tieiano,

COMISIÓN 6.'̂ —Benefic67tcia.
38. Pi'oponiendo se conceda á un Médico primero dos 

años de prórroga de excedencia.
39. Proponiendo el reingreso en ei Cuerpo de un Médico 

aspirante á numerario por oposición.
40. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo de un Tocó­

logo aspirante á numerario por oposición.
41. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario. ^

42, Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante primero, vacante por defunción y su resulta.

43, Proponiendo ¡a provisión de una plaza de ordenanza 
camillero vacante por defunción.

44, Proponiendo la devolución de lianza al contratista 
del suministro de alpargatas á loa acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

 ̂45. Proponiendo se solicite del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la autorización necesaria para adquirir por adminis­
tración los gétieros para la confección de vestuario de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma.

46. Proponiéndose lleve en las Casas de Socorro un libro 
donde pueda presentar el vecindario sus reclamaciones.

47. Proponiendo la aprobación del reglamento de la Ins­
titución de Puericultura.

COMISIÓN 6,*— E^iaanche,
48. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir

una finca de nueva planta sobre el solar, nüm. 8 triplicado 
de la calle de Gallleo. '

49. Proponiendo la concesión de licencia pura edificar 
una casa sobre el solar nüm. 7, de la calle de las Delicias.

50. Proponiendo se desestime la petición de iieencla
para constiuir un pabellón destinado á íCinematógrafo y 
Varietés», en la glorieta de los Cuatro Caminos, por afectar 
á terrenos que han de ser destinados al paseo de Ronda, y 
proyectarlo fuera de las alineaciones oficiales aprobadas 
para dicha vía. '

51. Proponiendo ia apropiación de una parcela de te­
rreno procedente del suprimido callejón de Blanca de Na­
varra, á terreno con fachada á la de Monte Esquiiiza, a! 
precio de 51‘52 pesetas metro, fijado por el Arquitecto mu- 
nicipai.

52. Proponiendo la baja en ei recargo extraordinario 
del 4 por íOO por haber contribuido durante los veinticinco 
años que marca la ley, de la finca nüm. 1 de la calle de 
Migue! Angel, con vuelta al paseo del Obelisco.

COMISIÓN Espectáculos.
53. Ib’opoiiieudo se dé por terminado el actual contrato 

de cesión del teatro Español y  devolución de la fianza que 
tiene prestada el concesioiiario.

Voto particular a! anterior dictamen.

COMISIONES 2 .“  T  3 R E TJN ID A 8,-/ í(lí;íe íl(íí( y P o l i c i u  U j ba n u .

54. Proponiendo la adquisición, por subasta, de 950 tra­
jes de mecánica con destino al personal del servicio de 
Limpiezas, al precio de 17‘25 pesetas cada uno, y que el 
importe de tos mismos sea cargo a! próximo presupuesto.

P R O P O S I C I Ó N
55. Del Sr. Aragón y otros Sres, Concejales, para que se 

haga constar la satisfacción y gratitud con que el Ayunta­
miento ha visto la acertada y  progresiva labor del Sr. Mi­
nistro de Instrucción pública en favor de la Enseñanza mu­
nicipal.

Madrid 22 de Septiembre de 1913. — E! Secretario, 
Erancisco Ru m io .

ADICIÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OElClO

1. Comunicación del Sr. Gobernadoi' civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
desestima los recursos contra providencia de aquella auto- 
ndad, valorando la casa núm. 23 de la calle del Caballero 
de Gracia, afecta ai proyecto de prolongación de la calle de 
I reciaclos y enlace do Ja de Alca iá con la plaza del Ca Ilao, 
y se confirma la valoración de 642.043‘24 pesetas, compren­
dido el 3 por 100 de afección, dmia á la citada finca noi' el 
perito tercero,

2, Comunicación del ,Sr. Gobernadoi' civil, desestiman­
do, de acuerdo con dictamen de la Comisión provincial, un 
1 eeui'so interpuesto por D. Manuel Fernández Sánchez y 
otros, contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento negándo­
les el deieclio á ser indeiniiizadoe, en concepto de indus­
triales establecidos en la casa núm. 2 de la calle del Prin­
cipe, con motivo de la expropiación de esta finca.
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3. Comunicación del Sr. Gobernador civil, desestiman­
do, de aouerdo con dictamen de la Comisión provincial, un 
recurso interpuesto por D. Venancio Vázquez, contra 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, negándole el derecho 
á ser indemnizado en el doble concepto de arrendatario é 
industrial establecido en la casa núm. 1 de la calle del Prín ■ 
cipe, con motivo de la expropiación de la Anca.

4. Designación de dos Sres. Concejaies, para formar 
parte de la Junta municipal de 1 “ enseñanza de esta Corte, 
según lo dispuesto en el núm. 4,“ del art. 24 del Real decre­
to de 16 del actual.

Asuntos y expedientes dictamidados por las Comibiones. 

ooMisióx 7.®—Consumos.
5. Proponiendo el nombramiento de un escribiente sa­

nitario, en vacante por fallecimiento. .

COMISIÓN 8.“—AóasíoSj Mataderos y Mercados.
6. Proponiendo la desestimación de licencia para cons­

truir un mercado de carbones.
PROPOSICIÓN

7. Del Sr. Buendía y  otros Sres. Concejales, para que 
se pavimente con asfalto la calle de San Jorge,

El Secretario, Francisco Ruano.
— » ■—

de las acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de Agosto último, 

aprobado en sesión de del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1.“

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de Julio último, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción 
de subasta solicitada para sacar á concurso público el arren­
damiento del servicio de explotación de lanchas en el estan­
que grande del Parque de Madrid,

Pasar A las Comisiones 12.'' y  5." nna moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo la creación de una Escue­
la profesional de aprendices, & base de aquellos alumnos 
que reciben educación en las Escuelas municipales prima­
rias, y  que aspiran A practicar una profesión ü oficio ma­
nual en las debidas condiciones.

Pasar A la Comisión 12.“ otra moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la creación de una cantina esco­
lar en la Escuela municipal de Trasmiera, que proporcione 
en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre próxi­
mos, A los alumnos asistentes al referido grupo escolar, un 
desayuno diario que les permita aprovecliar con frutólas 
mejores horas del día destinadas A su educación.

Publicar en los periódicos oficiales la cuenta de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche de 1913, durante el segundo trimestre.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de alpargatas, con destino 
á los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, en el precio tipo.

■ Conceder un mes de licencia al Secretario de esta Cor­
poración, D. Francisco Enano, para atender al restableci­
miento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Conceder licencia para construir una finca en el solar 
números l l  y 13 de la calle de Espalter.

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero de la sucursal de la Casa de Socorro dei distrito de 
la Latina, al solo efecto del abono de los haberes que de­
vengue y nombrar el que ha de ocupar dicha plaza dotada 
con el haber anua! de 1.500 pesetas con carácter provisio­
nal A los efectos que determina la ley sobre provisión de 
destinos civiles, en sargentos y licenciados del Ejército.

Conceder licencia para aumentar tres pisos y un sota­
banco A la casa núm. 14 de la calle de Guzmán el Bueno,

Separar del cargo A un escribiente de Inspecciones sa­
nitarias, como consecuencia del expediente que se le ha 
instruido; entendiéndose además la suspensión de empleo 
y  sueldo desde el momento que la decretó el Exemo. Se­
ñor Alcalde Presidente, momento desde el cual no percibi­
rá haberes.

Declarar que de las investigaciones practicadas á con­
secuencia de hechos denunciados relacionados con la con­
trata del servicio desillas en los paseos pábiieos, no resul­
ta haberse cometido acto alguno que merezca sanción co­
rrectiva, por parte del Ayuntamiento.

Acceder á la cesión de un terreno en el Parque de Ma­
drid colindante con el Observatorio Astronómico, para 
construir un pabellón destinado á los servicios del Obser­
vatorio Central Meteorológico.

Conceder renovación de licencia del almacén de made­
ras establecido en la casa núm, 5 de la ronda de Valencia.

Anunciar nneva subasta para contratar el suministro de 
petróleo con destino al alumbrado público de las afueras, 
del Interior y Ensanche, con sujeción á los mismos pliegos 
de condiciones que sirt ieron para la celebrada en 22 de 
Abril y declarada desierta, modificados en cuanto al pre­
cio tipo que se fija en Ü‘80 pesetas el litro, siendo el tiempo 
de duración del contrato, desde que se otorgue la corres­
pondiente escritura hasta 21 de Junio de 1914,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar el suministro de semilla deLawugrás, 
con destino á siembra de praderas de los parques y jardi­
nes públicos, al precio de 2‘25 pesetas kilogramo, desde 1.“ 
de Enero de 1914 á 31 de Diciembre de 1917; calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 3.000 pesetas.

Aprobar las bases para ia concesión de plantas con 
destino á adornos particulares, por parte del Exemo Ayun­
tamiento.

Conceder licencia pava construir una casa en el núm. 25 
duplicado de la calle del Marqués de Urqnijo,

Conceder licencia pava construir una casa en el núm. 7 
de la calle de Belén.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 6 
de la calle del Salitre, y abonar al propietario la cantidad 
de 80 pesetas, importe de 1'25 metros cuadrados de terre­
no que se expropian para vía pública, al precio de 64 pe­
setas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 27 de la calle de Sama Ana, con vuelta á ia de 
Chopa, y  abonar al propietario la cantidad de 1.573‘19 pe­
setas, importe de 50‘13 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, A los precios de 51*52 y  30 pesetas el 
metro, respectivamente.

Conceder licencia para construir un grupo de doce 
casas en ios solares números 14 y  16 de la carrera de San 
Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para construir nna casa en el solar 
número 15 duplicado de la calle de Juan Pantoja, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle particular de Isidro deOsma, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 234 
de la calle letra A del barrio de la carretera de Extre- 
madnra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle de Canillas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta A la de José 
Picón, extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en el solar le­
tra G de la calle de Juan Tornero, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 8 de la callo de Jerónima Llórente, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de los Castillejos, con vuelta á la de 
Jerónima Llórente, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Fernando Osorio, extrarradio.
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Concefler licencia para eonstniir ana casa en el núme­
ro iti (le la calle de Pedro Barrero, extrarradio.

Conceder licencia para constmir casa y  cobertizo en 
nn solar de la calle Nueva del Este, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 2 de la calle de Santa Ui'sula, extrarradio.

Devolver a! contratista que lia sido hasta hn del año 
1912 (lei suministi'o de ladrillos, tejas y baldosas para los 
servicios municipales, la fianza de 2.000 pesetas en títulos 
de Deuda a morti za ble al 4 por lOO, que consignó en la 
Caja general de Depósitos en garantía de! cumplimiento 
de su conti'ato, toda vez que resulta justificado este ex­
tremo,

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de Di­
ciembre último del suministro de cuñas de pedernal para 
los empedrados de las vías públicas, la fianza de l.SOü pe- 
etas en metálico, que consignó en garantía del buen cum­
plimiento de sn contrato, toda vez que lia jusiiflcado este 
extremo, '

Declarar la necesidad de la expropiaci(in de la par­
cela de ti4‘41 metros cuadrados procedente del dei ribo de 
la tachada y  piúmera crujia de la casa núm. 4 de la calle 
de Nicolás María. líivero para ensanche de la vía pública, 
por virtud de la alineación oficial, aprobada para dicha 
calle por acuerdo del Ayuntamiento de l9de Enero de 1880, 
y solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna 
declaración de la necesidad de su ocupación, con arreglo 
á los preceptos contenidos en la ley y  reglamento de Ex­
propiación forzosa.

Aprobar cinco liquidaciones, remitidas por la Direc­
ción de Vías públicas, de las calas de pavimento de asfal­
to y cemento ejecutadas y no satisfechas durante el año 
1912, y abonar el importe de las mismas, que asciende en 
junto á 33 98,3‘04 pesetas, con cargo al ci èdito consignado 
en el cap. VI, art. l.°, concepto357 del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto adicional iormado por el A r­
quitecto de la primera sección, para terminación de las 
obras de desmonte de los teiTenos de la calle de Bnilén, de 
propiedad municipal, construcción del muro de contrarres­
to y antepeclio de la calle del Factor en la acera de los 
números impares y escalinata, según proyecto aprobado 
previiunentc, siendo cargo el importe de dichas obras, que 
asciende á 12.880 pesetas, al capítulo de Imprevi&tos del 
presupuesto vigente; debiendo solicitarse del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de subasta 
en mérito á Ja urgencia que las obras requieren para evi­
tar peligros al tránsito público.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos durante el mes de Agosto, por cuenta del presu­
puesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir tres casas en el nú­
mero 3 de la calle de Covarrubias.

Conceder licencia para constimír una casa en e] solar 
situado en la glorieta de los Cuatro Caminos.

Conceder licencia para construir una finca en la calle 
de Gaztambide, núm. 5.

Conceder licencia para vei ificar obras de ainpliaciÓTi 
y reforma en el local destinado á vaquería de un Asilo, 
situado en el paseo del Cisne, núm. 6.

Aprobar las conclusiones contenidas en la ponencia 
designada por la Comisión para el estudio de peticiones 
formuladas por oí arrendatario del restaurant, café y  cer­
vecería, insialado en la antigua Casa de vacas del Parque 
de jMadrid:

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes pjoposiciones;

Una para que se bagan las obras de urbanización nece­
sarias en la plaza de las Permelas, ,

Otra proponiendo se dinja respetuosa exposición al Go­
bierno de S. jM. en,súplica de que cuanto antes se anuncie 
la subasta para las obras de canalización del Ifaiizaiiares 
y colectores anejos, contribuyendo con elio al inejoramieii- 
to y pi'osperidad de la población.

Otra proponiendo se acuerde la sustitución del actual 
pavimento de la travesía de San Mateo por el do asfalto, 
toda vez (pie su rasante lo permite, aplicándose el material 
que se levante ai ari'oglo de la calle del distrito que más 
lo necesite, á juicio de la Direcci(5n de Vías públicas.

Otra proponiendo se lleve á cabo el desdoble escolar eu 
Madrid, tomando por base para efectuar dicha reforma 
las actuales Escuelas unitarias.

BE8IÓH OKDINAKIA DSL DÍA 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 de! actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una cotmiiiicaeión del Exemo, Sr. Gobernador civil, 
remitiendo cei tificación de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso de! Tribunal Supremo en el recurso pro­
movido por el Ayuntamiento contra la del Tribunal provin­
cial, que estimó el de la Cámara oficia! de la propiedad ur­
bana declarando la exclusión del presupuesto municipal 
de 1911 de la partida de ingresos, calculada por multas que 
puedan imponerse á los dueños de fincas urbanas que carez­
can de la placa de saneamiento, á razón de 50 pesetas el 
trimesti'e, por cuya sentencia se confirma Ja dei Tribunal 
provincial, con imposición de costas á la parte apelante.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptafios por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Juma municipal durante el 
mes de Julio último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, publicándose también en el del Ayun­
tamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

I’asar á informe de la Junta consultiva de obras; el 
dictamen proponiendo la aprobaci(5n de la hoja de aprecio 
formulada por el Arquitecto de la primera sección, para la 
expropiación de la casa núm. 1 de la plaza de Santo Do­
mingo, necesaria para el ensanche de dicha plaza, y  ú cuya 
finca asigna un valor de 31 904‘21 pesetas, incluido el 3 por 
ÍOO de afección.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de piensos con destino 
al man ten! miento dei ga.nado de las caballerizas de S. E., el 
del Laboratorio, Asilos y Gementerios durante los años 1914 
y 1915, calculándose el importe anua] del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza, en .34 700 pesetas.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
paños con destino á la confección de uniformes del perso­
nal subalterno, la fianza de 170 pesetas en metálico que 
consignó en garantía de las condieiones de su contrato, 
toda vez que resulta justificado este extremo.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
varios artículos necesarios en los talleres de la Imprenta 
municipal durante los años J911 y 1912, la fianza de 500 pe­
setas en metálico que consignó en garantía del cumplimien­
to de su contrato, toda vez que ha justificado dicho extremo.

Oficiar á la Caja general de Depósitos para que devuelva 
la fianza de 3.600 pesetas en metálico consignada en dicho 
centro en garantía del contrato de suministro de papel, 
cartulina y  cartones para los talleies de la Imprenta muni­
cipal durante los años 1911 y 1912, toda vez que resulta 
comprobado el cumplimiento de las condiciones estipu­
ladas.

Separar del cargo como, consecuencia del expediente 
instruido á nn auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción, por defraudación de catuídadf s en el arbitrio de pues­
tos ambulantes, de acuerdo con lo establecido en el art 28 
apartado 1.“ del reglamento de Empleado.  ̂ municipales; 
confiimanclo Ja suspensión de empleo y sueldo que fué im­
puesta por decreto de la Alcaldía fecha 1.“ de Octiiljre pa­
sado, y pasar el expediente al Juzgado al objeto de que 
depure las respe,nsabilidades de cai'ácter criminal que pu­
dieran existir, ya que es privativo se cite la calificación y 
número de los delitos. .

Adjudicar el solar núm. 16 de la calle del Calvario, al 
precio de 52 pesetas cada uno de los 1Ü7'79 metros cuacira- 
dos que Llene de superficie; prescindiéndose de las formali­
dades de subasta por tratarse de un terreno inediíicable, y 
dado ei carácter de propietario colindante que tiene el ad­
judicatario,

CouLiniiar realizando normalmente el servido de alum­
brado público por peti'ólco de las afueras, hasta fin de aflo,

j| ii I
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en que liquidado el presupuesto y conocido el resaltado de 
los ingresos, se satisfaga el exceso de gasto por este con­
cepto con cargo al supenlvit que resulte de los ingresos 
calculados y  en su defecto se reconozca el eré lito inclu­
yéndose en el próximo presupuesto.

Conceder la gratiñcacióii de 500 pesetas á cada uno 
de loa señores Jefes de zona del servicio contra Incendios, 
que han prestado el servicio recargado durante el tiempo 
que estuvieron sin proveer las dos vacantes de la expresa­
da categoría, consignándose el importe de 2.000 peseras á 
que asciende esta obligación, como crédito reconocido en 
el próximo presupuesto que se forme para 1914, por no 
existir crédito disponible en el vigente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 7 de la calle de la Verónica, 
con vuelta á la de San Pedro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa números 53 y  55 de la calle de Atocba.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
en la casa núm. 11 de la calle de Caramuel, con vuelta á 
la de Doña Berengaela (extrarradio).

Devolver ai contratista que ha sido de la construcción 
é instalación de una verja de hierro alrededor de la esta 
tua de Castelar, la fianza de pesetas 932‘60 en metálico 
que consignó en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía dercumplimiento de dicho contrato, por resultar justi­
ficado este extremo. ■

Aprobar la tasación de 772 pesetas, hecha por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, para cada uno de 
los 82'315 metros cuadrados, que de la tira de cuerdas 
practicada para señalar las alineaciones oficiales dei pala­
cio de Oñate, en la fachada correspondiente á la calie del 
Arenal núm. 3, resultan cxpropiables para ensanche de la 
vía pública; y que por dicho facultativo se formule la opor­
tuna hoja de aprecio, á fin de remitirla al Exemo Sr. Go­
bernador civil de la provincia, á los efectos preceptuados 
en el art. 2(j do la ley de Expropiación forzosa, en vista 
de no hallarse conforme la propietaria con la referida va­
loración,

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la cuarta sección, pura el revoco de la fachada del tea­
tro Español, siendo cargo su importe de 1,999‘25 pesetas, 
al crédito consignado en el cap. VI, art, 6.“, concepto 458 
del presupuesto vigente.

Pasar á Informe de la Junta consultiva el dictamen 
proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio formulada 
por el Arquitecto municipal de la primera sección, para la 
expropiación de la casa núm. 2 de la plaza de Santo Do­
mingo, á la que asigna un valor úo 33.493‘34 pesatas, con 
inclusión del 3 por 100 de afección.

Pasar á informe de la Junta consultiva do Obras los dic­
támenes proponiendo la aprobación de l.is hojas de aprecio 
formuladas por el Arquitecto de la prlmora sección, para 
la expropiación do las casas números 3 y 4 de la plaza du 
Santo Domingo, á las que asigna unvalor de 43.0I8‘03 y 
7G.838*70 pesetas, respectivamente, con inclusión del 3 por 
100 de afección,

liecotiocer la suma de 175*80 pesetas, impoi to de los 
gastos que suplió el encargado de la recaudación por pa­
saje por el pontón de San Isi-lro, durante los días 11 al 
‘26 de Mayo último, y de las dietas devengadas por el Ofi­
cial de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi­
trios, á quien se encomendó la vigilancia del servicio, y 
abonar dicha canlidiid con cargo al crédito consignado en 
el capítulo IX, art. fi.®, concepto 504 del presupuesto v i­
gente.

Adjudicar al contratista de m aterial g ra n ítico  las 
obras de empedrado con adoquín de aplita del trozo de la 
calle de Bailén comprendido desde la plaza de los Ministe­
rios á la de España hasta unir con el paseo de San Vi­
cente, incluida entre las acordadas ejecutar con motivo 
de la próxima visita del Sr. Presidente de la República 
francesa, en la cantidad de 51.356*26 peset.as, figurada para 
ello, ó sean, 2.075 metros cuadrado al respecto de 24‘75 
pesetas cada uno, aceptado por dicho señor, que es el mis­
mo al que se liizo el paseo de San Vicente y el fijado por la 
Dirección de Vías públicas, en cuyo precio va incluido la 
apertura de la nueva caja, y el traslado del raateriiit exis­

tente al punto que se designe, así como ias tierras sobrantes 
á vertedero, y suministro de arena de río y mano de obra, 
siempre que previamente se obtenga la excepción de su­
basta del Exemo. Sr. Gobernador civil.

Consignar como crédito reconocido en el presupues­
to del año 1914,' el gasto de 40.131 pesetas aprobado eii se­
sión de 18 de Abril último, para la instalación de pavimen­
to de asfalto en la calle del General Castaños, por estar 
agotado en su totalidad el crédito del vigente presupuesto 
al que debía ser cargo dicho gasto.

Devolver ai contratista que ha sido del suministro del 
paño necesario para la confección de vestuario con desti­
no á los acogidos en les Colegios de Nuestra Señorra de 
la Paloma durante el pasado año, la fianza de 692 pese­
tas en metálico que consignó en la Caja general de Depó­
sitos, por lio liallarse afecta dicha fianza á responsabilidad 
alguna.

Nombrar cuatro Médicos supernuineraiios de la Bene­
ficencia municipal, con sujeción alas prescripciones regla­
mentarias.

Separar del cargo á un vigilante del Asilo de la noche, 
zona del Oeste, por abandono de destino, y nombrar el que 
ha de sustituirle, con el haber anual de 1.095 pesetas; en­
tendiéndose este nombramiento con carácter provisiona] á 
los efectos que determina la ley sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército.

Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formulados nuevamente en vis­
ta de haber sido declaradas desiertas las dos subastas cele­
bradas, para eoiuratar el suministro del pan necesario, con 
destino á los acogidos en el pj'imer departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos, 
Asilos de ia noche y Casas de Socorro, y anunciar subasta 
con arreglo á ellos, bajo el precio tipo de 0*44 pesetas el 
kilogramo, que es el establecido por la Junta consultiva 
reguladora dei precio del pan.

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar núm. 3 de la calle de Valiehermoso.

Conceder iieeneía para verificar obras de ampliación 
del piso sotabanco de ia casa núm. 13 de la callé del Prín­
cipe de Vergara.

Nombrar un escribiente de la Inspección sanitaria del 
arbitrio sobre las carnes, con el haber de 1,250 pesetas, en 
vacante por cesantía, prescindiendo en este caso de lo dis­
puesto en la base S." de las complementarías del presupues­
to vigente, en atención á la necesidad de proveer con ur­
gencia dicha plaza por ia índole del servicio á eila anejo, 
que no admite interinidades ni sustituciones.

Anunciar concurso público por término de quince días, 
para que los propietarios de terrenos de las inmediaciones 
á la glorieta de los Cuatro Caminos presenten planos y pro­
posiciones de terrenos eii superficie de 40.000 pies, para ins­
talar un mercado en dicha barriada; debiendo indicar los 
precios de alquiler y de venta y condiciones de una y otra 
forma de i'calizarlo, tiempo, etcétera; advirtiéndose que el 
Ayuntamiento no adquiere por ello compromiso alguno y 
queda en libertad de aceptar alguna ó algunas proposicio­
nes do aquellas que considere eonveniente, ó de rechazar­
las todas, sin dere.dio por parte de los presentadores á in- 
demniZiicióir de gastos ni perjuicios; reservándose ia Co­
misión el proponer al Ayuntamiento, visto que sea el resul­
tado de este concurso.

Proceder á la cjocución, por administración,de las obras 
de carácter urgente de pavimentación en las entradas de 
las puertas de las naves del Matadero de vacas y en algu­
nas aceras de dicho centro, cuyo importe, según presu­
puesto formulado al efecto, asciendo á l .388 70 pesetas, que 
serán cargo al crédito do 50.000 pesetas consignado en el 
cap. VI, art. 6.®, concepto 458 del vigente presupuesto.

Conceder una parcela de terreno del cementerio de 
Nuestra Señora rie la Almudeiifi, al lado de la que ocu­
pa el mausoleo de los Reverendos Padres de Filipinas, en el 
cuartel 67, previo abono á los fondos municipales de la 
suma de 525 pesetas, importe del terreno.

Conceder una parcela de terreno en el cementerio de 
Nuestra Señora de ia Alinudena, en la calle de San Pedro, 
esquina á la de San Cayetano, da 65*40 metros cuadrados, 
que al precio de 76 pesetas, por ser callo de primer orden,

J
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importan 4 905 pesetas que el interesado habrá de ingresar 
en las arcas niunicipales. ,

Conceder una parcela de terreno del cementerio de 
Nuestra Sehora de la Almudena, en la calle de San Pedro, 
de 3'ilá metros cuadrados de fachada por 2‘27 metros cua­
drados de fondo, previo pago de 657 pesetas á que ascien­
den los íi‘76 metros cuadrados, que en junto mide dicha 
parcela y que han sido tasados al precio de 75 pesetas 
cada uno, por pertenecer á calle de primer orden.

Dejar sin efecto el nombramiento hecho en 20 de Junio 
ùltimo, para el cargo de ordenanza portamiras al servicio 
de la dirección de las obras de la Necrópolis del Este, con 
el haber anual de 1.250 pesetas, por no l ennir las condicio­
nes mcesarias para el desempeiio del citado cargo y nom­
brar el que ha do ocupar dicha plaza.

Satisfacer la suma de 1.560 pesetas que se adeudan por 
la construcción de 26 mesas bipepsonalcs y  13 unipeiso- 
nales, con destino al grupo escolar de Trasmiera, cuya 
cantidad será cargo al concepto 222 del presupuesto v i­
gente, '

Reconocer la suma de 285‘35 pesetas á que ascienden 
los intereses de la relación formada al efecto, y canjear di­
cha cantidad, acumulada á la de 854 pesetas, importe do 
los créditos presentados á conversión, ó sea, en junto, pe­
setas 1.13i)'35, por ocho residuos deTa Deuda de Resultas; 
salvando en todo caso la Comisión su responsabilidad res­
pecto de la legitimidad de los documentos prescutados al 
canje.

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente, au­
torizando á la Alcaidía Presidencia para la interposición 
de recurso, si aquélla lo estima oportuno, una comunieaeión 
de la Administración de Pi'opiedades é Impuestos de esta 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda por el que, resolviendo el recurso Interpuesto por 
un Consejero de la Compañía Madrileña de paníñcación, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que declaró su­
jetos al a rb itrio  de inquilinato los locales que la ex­
presada Compañía dedica á despachos de pan, se revoca la 
resclucíón apelada, declai'ando que los locales á que se con­
trae la reclamación se hallan exentos del ai'bítrio en cuan­
to no se dedican á vivienda y sí á uích industriales.

Autorizar un crédito de 15.000 pesetas del ds 25.0C0 
que figura para festejos de verano en cap IX, art. 3.”, con­
cepto 46ü del presupuesto vigente, á fin de aicnder A los 
gastos que se originen en la zona de espectáculos del Reti­
ro, con motivo de la construcción de un teatro durante la 
actual temporada de verano, y  A reserva de que por la Co­
misión se rinda en su día cuenta detallada de la inversión 
dada á la expresada suma.

SESIÓX OEDIXAUIA DEL DÍA 16
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 11 dei actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima opoituno, dos comunicaciones del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por ¡as que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, esti­
ma los recursos de agravios formulados por mi Procurador, 
eontra la cuota que se les señala por el arbitrio de inquili­
nato, por considerar estas profesiones como industria para 
los efectos fiscales; declarando que, para las exenciones 
que se estiman, procede aplicar la base 7,̂  del apéndice 34 
del presupuesto de ingresos aprobado para 1ÍJ12, y en lo 
sucesivo, las disposiciones que se dicten para estos casos.

Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades é Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, que 
confirma decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de 
la pretensión deducida por un Abogado sobre exención par­
cial del arbitrio de inquilinato por los locales ó dependen­
cias que ocupan sus oficinas.

Facultar A la Alcaldía Presidencia para designar una 
Comisión de Sres. Concejales que, en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta, reunida al efecto el día 9 del 
corriente, gestione cerca de los Poderes públicos el anuncio

de subasta para la realización del proj'eeto de canalización 
del Manzanares.

Nombrar al opositor en turno, núiu. 4 de los apro­
bados en 21 de Abil de 1911, para ocupar una plaza de 
Auxiliar del segundo grupo de Administración , que exis­
te vacante.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para el 
derribo y  aprovechamiento de Jos materiales de las ca­
sas números 2 y 4 de la calle del Sur (iioy Méndez A l­
varo), con el aumento de 250 por 100 cu el precio tipo, y 
autorizar á la Alcaldía Presidencia para que sí el adjudica­
tario no consigna la fianza definitiva dentro del plazo le­
gal, proceda al inmediato derribo de dieltas casas sin nece­
sidad de nuévas subastas, procedimiento permitido por las 
disposiciones que regulan la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Anunciar subasta para adquirir 1,000 trajes de mecánica 
con destino al personal del ramo de Tvimpiezas, exclusiva­
mente en aquellos actos que la Alcaldía Presidencia estime 
conveniente, siendo cargo el importe total ds los trajes que 
asciende á 17.250 pesetas, á ia partida que al efecto se cotí- 
signará en el presupuesto que so forme para 1914, y  ¡troce- 
der-por gestión directa á la adquisición de 50 uniformes de 
reserva para la brigada que presta servicios extraordina­
rios.

Desechar el dictamen proponiendo la inmediata suspen­
sión de las obras que so realizan en la nueva iglesia de la 
Coneepcióii, situada en la calle de Coya, con destino á en­
terramientos.

Adjudicar el concurso celebrado para la provisión de 
una plaza de Ingeniero segundo del ramo do Vías públi­
cas del Interior, A favor de D. Rogelio Sol y Jlestre, capitán 
del Cuerpo de Ingenieros militares, y, en su virtud, nom­
brarle para el expresado cargo, coa el sueldo anual de 
6 OOÜ pesetas, que tiene asignado en el presupuesto v i­
gente. .

Aprobar la reforma de alineaciones de la calle de 
Embajadores, en el trozo comprendido entre las do los 
Abajes y de Cabestreros, cu la forma indicada eii el pro­
yecto de! Sr. Arquitecto de la sccetón, procediéiulosc á 
anunciar la reforma eii los periódicos oficiales y  á itoti- 
fictirla administratívainente á los interesados á quienes 
pueda afectar, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo segundo del art, 627 de las Ordenanzas Muni­
cipales.

Aprobar los pUegos de eondietones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  aimneiar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la ejecución de varias obras de 
reforma y  reparación en el mercado de los Mostenses, 
siendo cargo su importe de 50 075'48 pesetas, al créilito 
de igual cantidad consignado á este efecto en el capí­
tulo VI, art. 6.“, concepto 451 del vigente presupuesto.

Autorizítr el gasto de 1.469 pesetas, para ejecutar por 
administración obras do revoco en dos pabellones del Ma­
tadero de vacas, siendo cargo dicha suma al crédito de 
50.i:09 peseras consignado en el cap. VI, art. 6.*', concep­
to 4.58 del vigente presupuesto, toda vez que no existe par­
tida especial dentro del mismo á la que pudiera aplicarse 
este gasto.

Aprobar la suspensión de empleo y sueldo, decretada 
por la Alcaldía Fres i den cía en 13 de Junio último, de im 
ayudante del Arquitecto de cementerios, por abandono de 
destino, separarle del cargo en vistáde las resultancias del 
expediente instruido al efecto, y  attuti ciar con curso para la 
provisión de la vacante entre Aparejadores de obras con 
título profesional, según dispone la Real orden del Minis­
terio de Instrucción pública de 9 de Agosto do l!il2 y con­
forme á lo acordado por el Ayuntamiento en 7 de Febrero 
próximo pasado,

Dirigir súplica ai Exemo. Sr. Ministro de Instrucción 
publica á fin de que sea reconouida de una vez y para 
siempre, la intervoneióii directa del Municipio eii el gobier­
no y  administración de la enseñanza obligatoria, eii conso­
nancia con lo prescrito en distintas leyes dei Reino.

Autorizar el gasto de 40.000 pesetas que se conside­
ran necesarias para el servicio de suministro de arena de

f>. ■
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río y miga para la consot'vaeión cíe aceras, empedrados y 
afirmados, transportes de material, tierras y escombros y 
servicios de carros y cubas de riego, por resultar insuficien­
te la partida de 50.000 pesetas consignada para estos servi­
cios en el presupuesto vigente, cuyo gasto se abonará en su 
día con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
durante el año sobre los pagos que se satisfagan en el mis­
mo, 6, 011 caso do no existir exceso, se incluirán las 40.000 
pesetas como crédito reconocido en el primer presupuesto 
que se formo para el abono de las cantidades que, previa 
liquidación, i'esulten adeudarse por diclios conceptos.

Conceder jubilación á un Oficial de seguima clase del 
primer grupo de Administración en atención á eucontrarse 
imposibilitado para prestar servido por liallarse enfermo, 
con el haber pasivo de Í.500 pesetas anuales, 50 por 100 de 
3.000 pesetas que le sirven de regulador por haberlas dis­
frutado como mayor sueldo más de dos años, durante los 
veinte años y ocho días que cuenta de servicios.

Reconocer, á favor de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, la suma de 20'03 pesetas por suministro de 
fláido A Ja escuela Reina Victoria durante los meses de No­
viembre y Diciembre de 1912, que no fueron satisfechas por 
no haber presentado las facturas en tiempo oportuno, y 
abonar dicha cantidad con cargo al crédito de 10.000 pese­
tas consignado en el cap. IX, art. fi.“ , concepto 504 del pre­
supuesto vigente.

Reconocer A favor de la Cooperativa Elee tra Madrid, 
la suma de 135*24 pesetas por saministro de fiiiido á los 
Mataderos y grupo escolar de Fernando e! Católico, du­
rante el mes de Diciembre de 1912, que no fué satisfecha 
en su oportunidad por agotarse el crédito consignado en 
presupuesto para atender á este servicio, y procedei' al 
abono de la cantidad expresada con cargo á la misma par­
tida indicada eii el anterior acuerdo.

Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto, A favor 
déla Compañía de electricidad «Cooperativa Electra Ma­
drid», la suma de 692*27 pesetas por suministro de fliiido 
eléctrico á los Mataderos durante los meses de Noviembre 
y Diciembre de 1911, que se quedaron sin abonar por haber­
se agotado el crédito presupuesto.

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
(le vestuario con destino al personal del Cuerpo de Bombe­
ros, con la rebaja del 2 por lUO en el precio tipo de 3.380 pe­
setas, -

Conceder licencia para establecer una fábrica de oxí­
geno ó instalar dos motores eléctricos con fuerza total de 48 
caballos, en la casa núm. 9 del paseo de María Cristina.

Autorizar A la Jefatura del servicio de Bozos negros 
para que amplíe el número de horas de trabajo, abonándose 
al contratista del servicio de arrastre del material el ex­
ceso de dichas horas con cargo á la partida correspondien­
te, y que el gasto de 2.200 pesetas á que ascienden los jor­
nales del personal del servicio por la prestación de los 
trabajos extraordinarios, se pague con cargo al crédito 
de 779.731*25 pesetas, consignado en el cap, V III, art. 3.“ 
concepto 125 del vigente presupuesto.

Rectificar el acuerdo municipal de 18 da Julio últi­
mo relativo á la provisión de una plaza de Inspector Vete­
rinario municipal,»en el sentido de ascender á los que ocu­
pan lor primeros lugares en las categorías de 2,500 y 2.000 
pesetas, y nombrar Veterinario sanitario para ocupar la 
resulta al supernumerario más antiguo.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 13 de la calle de la Esperanza, y abonar a! pro­
pietario la cantidad do 94*64 pesetas, importe de l'S2 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía públi­
ca, al precio de 52 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Alejando Rodríguez, extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Don Quijote, con vuelta A la de Oviedo, ex­
trarradio,
■ Coneeder licencia para construir una casa en solar del 
barrio del Marqués de Zafra, extrarradio.

Conceder liceneia para eonstruii' ana casa en solar de la 
calle del Primero de Mayo, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa eu solar de la 
calla de Wad-Rás, extrarradio.

Aprobar las bases reíativasal escalafón de Sobrestantes.
Devolver al contratista que ha sido hasta fin del año 1912, 

del suministro de piedra partida para los afirmados de la 
capital, la fianza de 15.000 pesetas en Obligaciones de la 
Deuda municipal de Resultas que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos en garantía del cumplimiento de su 
contrato, toda vez que ha justificado este extremo.

Aprobar la tira de cuerdas practicada para señalar las 
alineaciones oficiales, correspondientes al solar núin, 2, 
de la calle de Clmrruca, de la que resulta una expropiación 
de 36P45 metros cuadrados de terreno, que han sido valo­
rados por el Arquitecto de l.t sección, a! precio de 129 pe­
setas metro y abonar á los propietarios de dicho solar, la 
suma de 4G.G27‘05 pesetas, á qué aquéllos ascienden, eu 
Obligaciones de expropiaciones del Interior por su valor 
nominal, y  el correspondiente residuo en metálico, previo 
el otoi'gamiento de la oportuna escritura.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
reconstrucción de fachada en el oratorio del Caballero de 
Gracia, sito en el núm. 13 déla calle de este nombre, li­
bre de derechos con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de 
la ley de 18 de Marzo de 1895, reformada por la de 8 de Fe­
brero de 1907 y en el art. 14 del reglamento de 15 de Di­
ciembre de 1896,

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 22 
de la calle de Luchana,

Coneeder licencia para construir una casa en los núme­
ros 9 y 9 duplicado de la calle de Caracas,

Conceder licencia para coiisti'uir una casa en el núm, 50 
antÍ£tuo de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 12 
triplicado de la calle de Monte lísquinza.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 23 de la calle de Meléiidez 
Valdés.

Conceder liceneia para aumentar dos pisos A la casa 
número 52 de la calle de Galileo.

Conceder licencia para aumentar un piso al hotel nú­
mero 46 del paseo de Rosales.

Aprobar el reconocimiento y abono de jornales A los 
hermanos menores de edad del obrero de Fontaiiería-Alean- 
tarillas fallecido en el accidente ocurrido en la alcantarilla 
del Parque del Oeste, y los ascensos y aumentos de jornales 
correspondientes á cinco obreros que tomaron parte eu los 
trabajos del salvamento.

Manifestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de ia Latina, que el Ayuntamiento no se muestra parte 
en el sumario que instruye como consecuencia de denuncia 
formulada ante el mismo en 22 de Abril último, respecto 
del hecho de liaber realizado varios obreros municipales 
diferentes trabajos en el local de la Sociedad denominada 
«Atletlii-Cliib», situado en el camino viejo de VicAlvaro, 
sin renunciar por ello el Municipio A la indemnización que 
pudiera corresponderle en su caso como consecuencia del 
resultado de la causa, y facilitar al Juzgado todos los datos 
y documentos que tiene reclamados; exponiéndole, ade­
más, las razones y  fundamentos en que se funda esta Cor­
poración para entender que los hechos denunciados en­
vuelven una cuestión previa administrativa, para dilucidar 
la cual, se está siguiendo el oportuno expediente.

Mortificar la basa 9,** de las que sirvieron para el con­
curso de placas rotuladoras de las vías públicas, en el sen­
tido de que sean de cuenta del contratista los gastos de aná­
lisis y comprobación del material que presente, sólo en el 
caso de que tales operaciones justifiquen diferencias de ca­
lidad en comparación con los modelos; y que conociendo, 
como d prioi i es conocido, el número de rotuladoras nece­
sarias para la totalidad del servicio, se consigne desde luego 
la cantidad de 5.000 pesetas en cada uno de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, durante los cuatro 
años del contrato.

Denominar en lo sucesivo de Nicolás Salmerón e! es­
pacio resultante de] derribo de la manzana comprendida 
entre Jas callos del Cuervo y San Dámaso, hasta las del Du­
que de Alba y San Miliáii,

Dar el nombre de Concepción Arenal A una de las ca-
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lies más principales de la Gran Vía, y que en ambas en­
tradas de ella se lije el busto de la ilustre escritora; de­
biendo darse ai acto de la apertura y al de descubrimiento 
de las lápidas la solemnidad debida.

Tomaren consideración y pasará las Comisiones res­
pectivas, las sif^uientes proposiciones:

Una, proponiendo la instalación de una tuente pública 
en el paseo de María Cristina, en las inmediaciones del 
cuartel de dicho nombre, por no existir ninguna en aque­
lla importante barriada.

Otra, proponiendo se acuerde la -instalación de las bocas 
de riego necesarias en las calles de Fuonterrabia, Guten­
berg, Andrés Torrejón, Granada, desde la do Gutenberg 
hasta la de Narciso Serra y  paseo de María Ci istina, por 
estimarla de urgente necesidad en aquella barriada, donde 
se acumula el polvo en cantidad extraordinaria por carecer 
del oportuno riego.

SESIÓN ORDINARIA DEC DÍA 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. ■

Quedar enterado de una comnnieaeión de la Adminis­
tración de Propiedades é Impuestos de la provincia, trasla­
dando acuerdo de la Delegación de Hacienda, denegatorio 
déla petición de que se declare nulo el de la Administra­
ción de Propiedades é Impuestos que desestimó la pretcn­
sión de exención parcial en el arbitrio de inquilinato 
deducida por un Notario, y  se declara que el referido señor 
no tiene derecho á la exención pretendida.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, cíe conforiniclad con lo in­
formado por la Comisión provincial en el recurso de alza­
da interpuesto contra resolución de la Alcaldía Presiden­
cia que desestimó solicitud de que Cuerasuspensa la trami­
tación de) expediente de venta en pública subasta, de unas 
parcelas de terreno sitas en las Cuatro Calles, hoy plaza 
de Canalejas, en espera de que se completara la capacidad 
jurídica del reclamante, se declara la nulidad de todo lo 
actuado en dicho expediente desde 15 de Noviembre en 
que se presentó la instancia pidiendo la suspensión del ex­
pediente, resuelta con incompetencia por la Alcaldía, y 
que la i’cpetida instancia se someta á la resolución del 
Ayuntamiento. .

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo in- 
forinívdo por la Comisión provincial en el recurso de alzada 
interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presideneía qué 
desestimó instancia ejercitando el derecho de tanteo en el 
expediente de venta de las parcelas sobrantes de la vía 
pública en la plaza de Canalejas, se declara la nulidad del 
decreto recurrido, en armonía con lo dictaminado en el 
anterior recurso.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión pi'ovincial, se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, por el que fué denegada á la Compañía del ferro 
candi de Madrid á, Zaragoza y Alicante la devolución de 
parte de los derechos abonados por tira de cuerdas y  licen­
cia de construcción de muro de ceiTamieiito de la estación 
de Atocha por la calle de Méndez Alvaro, con firmando el 
acuerdo recurrido. ■

Quedar enterado de una comunicación del Gobienio 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se revoca Ja providencia gubernativa 
que dejó sin efecto otra de la Alcaldía Presidencia que 
impuso á la Compañía general de Tranvías siete multas 
de 20 pesetas cada una por el mal estado de pintura y 
limpieza general de varios coches, quedando, en su con­
secuencia, firme y  subsistente la de la Alcaldía.

Pasar á la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio déla Gobeniaddn, por la que se deja sin efec­
to la multa impuesta á un cobrador de tranvías por llevar 
apagado el faro delantero del coclie en que servía, y desesti­
mando el rccui'so de alzada intcriHicsto por la Alcaldía

Presidencia contra !a providencia gubernativa que resol­
vió en igual sentido.

Proveer la plaza de Auxiliar del segundo grupo de 
Administración que existe vacante, dotada con el haber 
anua! de 1,800 pesetas, en D. Francisco Pérez Ruiz, exce­
dente más antiguo, que solicitó el reingreso en 26 de Mgyo 
d e l9 1 1 ,y le fu é  concedido por acuerdo de 27 de Octubre 
del mismo año.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Aprobar la cuenta general de las operaciones realiza­
das durante el año 1912, con aplicación ai fondo especial 
de Depósitos, metálico y  valores.

Denominar en lo sucesivo adíe del Doctor Ldamejidi 
la actualmente conocida por costanilla do San Justo.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría para el próximo mes de Septiembre, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

Autorizar á un recaudadorde arbitrios municipales, para 
sustituir las Obligaciones munieipales por Resaltas que 
forman parte de su fianza y han sido amortizadas en 
el sorteo de Diciembre de 1911, siempre que constituya 
previa ó simultáneamente en la Caja general de Depósitos, 
otras Obligaciones de Deuda municipal por igual valor no­
minal para sustituirlas.

Ordenar á U Caja general de Depósitos la entrega de 
las Obligaciones municipales por Resultas que tiene cons­
tituidas un recaudadorde arbitrios nuiiiícipales, por haber 
sido amortizadas en el sorteo de Diciembre último, toda 
vez que según informe de la Contaduriahan sido sustitui­
das por otras de igual valor y Deuda.

Autorizar A un Jefe facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal y  á un Médico tercero para percibir, en concepto de 
gratificación, los haberes que disfrutan.

Adjudicará «L a Papelera Madrileña*, el concurso cele­
brado para la enajenación do 12 á 15.UOO kilogi'amos do 
papel viejo existente en el Almacén de Villa, al precio de 
cinco pesetas cada 100 kilogramos, y siendo de su cuenta 
los gastos que ocasione el envase y conducción.

Conceder licencia para construir una casa en solar 
de 3a calle de San Luis, con vuelta á la de San Pedro, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa eii el núme­
ro 22 de la calle de Gómez Ortega, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Cartagena, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 16 de la calle de Lozano, extriuTadio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de la calle de Francisco Salas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Wad-Iíás, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Doctor Santero, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 27 de la calle de Cervantes.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7.6 de la calle Mayor, y abonar al propietario la 
cantidad de 4.04P10 pesetas, importe de'l2 ‘55 metros cua­
drados de terreno que se le expropia para vía pública, 
valorados por el Arquitecto de la sección a! precio de 322 
pesetas metro, en ocho Obligaciones de Expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal y el correspondiente 
residuo en metálico; sin perjuicio de remitir el expediente 
á la Tenencia de Alcaldía para que por el Sr. Arquitecto 
de la sección se compruebe si la constracción, por lo que 
afecta á los balcones, se sujeta á los planos aprobados.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el edificio nuin. 67 de la calle de Meiidizábal,

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
meros 7 y 9 de la calle de Juan de la Hoz, con vuelta á 
la de Agustín Darán, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solaf 
de la plaza de Cánovas, con vuelta á la calle de Cervantes.

Aprobar el presupuesto, impoi'tante 889‘20 pesetas, 
paríi la instalación de ocho faroles de gas íneandescente 
en la calle del Cardenal Mendoza, con cargo al presupues­
to de! año ¡u'ilximo.
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Nombrar seis Médicos terceros del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia inunieipai, con el haber de 2,000 pese­
tas anuales, en las vacantes reservadas al turno de opo­
sición, A los que ocupan los primeros luftares en la pro­
puesta formulada por el Tribunal de Oposiciones y aproba­
da por el Ayuntamiento, y confirmar los ascensos A Médicos 
terceros hechos con carActer provisional en las cinco va­
cantes, provistas por el turno de antigüedad.

Abonar los alquileres vencidos y los sucesivos, de la 
casa núm. 36 de la calle de Santa Isabel en la que se 
halla instalada la Casa de Socorro del dist.i ito del Hospital, 
al mandatario del nuevo dueño de la referida casa, según 
ha justificado debidamente.

Admitir la dimisión A un Médico supernumerario del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal por trasla­
dar su residencia A Barcelona.

Anunciar subasta con sujeción A los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formados al 
efecto, para contratar la adquisición del calzado necesario 
para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, cuyo inipor-, 
te se calcula en i . 950 pesetas, al solo efecto de coiisiitu- 
ción de fianza.

Anunciar subasta con arreglo A los pliegos de condi­
ciones facultativas y  económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de los artículos 
necesarios para la manutención de los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso durante el año 191J, calculAndose el im­
porte del mismo, al solo efecto de constitución de fianza,

. en 18.308 pesetas.
Aprobar los nuevos pliegos de condiciones faculta 

tivas y económico adiiiinístrativas, formados para contratar 
el suministro del pan que se calcula necesario durante el 
año de 19!‘l  en el segundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en AlcalA de Henares, 
en el precio tipo de'0 ‘.35 pesetas kilogramo; calculAndose 
el importe del snmiriistro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 11.753 pesetas, sin perjuicio de que por la Alcal­
día Presidencia se solicite del Exeino, Sr. Gobernador ci­
vil autorización para adquirir dicbo artículo A los precios 
corrientes en plaza hasta que se verifique el remate.

Conceder A un practicante primero de la Beneficencia 
munieipal, dos años de prórroga de excedencia, con suje­
ción á las disposiciones reglamentarias.

Conceder licencia para construir una casa en la callo 
de Abnscal, mim. 7 duplicado.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 provisional de la calle de ZurbarAn,

Conceder licencia para construir una casa eii la calle do 
Torrijos, núm. 26.

Conceder licencia para construir una casilla de plan­
ta baja eii el interior de un solar situado en la calles de 
Cáceres y Batalla del Salado.

42, Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción en la finca núm. 20 del paseo del Canal.

Conceder licencia para aumentar dos pisos A la casa nú­
mero .37 provisional de la calle de Meléndez Valdés.

Conceder licencia para aumentar un piso A la casa nú­
mero 6 del paseo del General Martínez Campos,

Adjudicar úna parcela de terreno del antiguo y supri­
mido camiiio de la Venta, de 566‘53 metros cuadrados, que 
a! precio de 25‘76 pesetas uno, importan la cantidad de 
14,593*81 pesetas, previo el cumplimiento de los requi­
sitos legales y el otoi'gamiento de la correspondiente escri 
tura; debiendo ingresar en los fondos de la segunda zona 
de! Ensancho la cantidad dicha en que ba sido valmuula 
y obligándose el Adjudicatario A admitir oomo título de 
propiedad, el de posesión por la Villa de Madrid.

Desestimar la solicitud formulada, reclamando el pago 
íntegro y sin cesión alguna de la parte quo corresponcle, 
por las expropiaciones efectuadas para las calles de Bra­
vo Murillo, García de Paredes y glorieta del General 
Alvarezde Castro, cuyo pago acordó el Ayuntamiento en 
14 de Noviembre de 1888, y  declarar que es aplicable al 
expediente de que se trata lo que respecto de valoraciones 
convenidas en esta clase de expedientes se previene en 
Keal orden de 26 de Abril de 1900, mientras la Superiori­
dad no resuelva en sentido eon-trario.

Dejar sin efecto el nombramiento de un escribiente de

Inspecciones sanitarias, por encontrarse enfermo, el cual 
seguirá eii la situación de excedente, y proveer la vacante, 
dotada con el haber anual de 1.250 pesetas.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, las.siguientes proposiciones: Una para que se 
acuerdo que por la Comisión de Ensanche se ponga en 
trAinite el expediente de apertura ya acordada de la calle 
de Beinardino Ohregón, A fin de que, eon la brevedad po­
sible, pueda urbanizarse tan importante vía de la 3,“ zona 
que ha de poner en comunicación la ronda de Atocha con 
el paseo de Santa Maiía de la Cabeza.

Otra que comprende los siguientes extremos:
I. Que por la Dirección de Vías públicas se proceda al 

estadio y formación de! presupuesto necesario, si A ello hu­
biere lugar, para la nivelación de la calle de Miguel Servet 
en su cruce con la del Mesón de Paredes.

n . Que igualmente se formule e] oportuno presupuesto 
para sustituir el pavimento de cuña que tiene actualmente 
la calle de Miguel Servet, por el de adoquín irregular ó as­
faltado, sí sus condiciones lo permiten.

Jll. Que también se proceda por la Dirección de Fonta­
nería A instalar dos absorbederos en la referida calle de 
Miguel Servet, en las esquinas correspondientes A la de 
Valencia.

IV. Que por la Dirección de Vías públic.ts, y con los 
elementos de que dispone el servicio, se proceda A la colo­
cación de adoquín irregular en el trozo de la calle do Va­
lencia, comprendido desde la casa núm. 28 hasta la ronda 
del mismo nombre.

V. Que aprobado por el Exemo. Ayuntamiento un pre­
supuesto para la urbanización de la calle de Mallorca, se 
den las órdenes necesarias para que sin la menor dilación 
se proceda á la ejecución de aquellas obras.

Tomar en consideración, declarar urgente y  aprobar 
otra proponiendo la concesión de nn crédito de 5,000 pese­
tas, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente, para los gastos de traslación y  compra de mobi­
liario é instrumental necesarios para la instalación de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio en el edificio niu- 
nieípal de la calle de Augusto Pigueroa, previo informe de 
la Contaduría, por lo que se refiere A la situación del capí­
tulo A que se aplica este gasto.

Designar A los Sres. Aragón, Talavera y Valdivieso, 
para formar una Comisión que investigue las causas de 
que, A pesar de haberse abierto zanjas en una extensión 
de muchos kilómetros durante los dos últimos años, no se 
notase aumento en la recaudación por este concepto, y  si 
sólo en lo que e] Ayuntamiento tenía que pagar á los con­
tratistas .

SESIÓN oedinahia del día 29
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una cumuliicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando lieal orden del 
Ministerio de la Gobernación, porla que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Cámara oficial de la 
Propiedad Urbana, contra providencia gubernativa que de­
negó su reclamación contra el arbitrio sobre alcantarilla­
do, establecido en el presupuesto vigente.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo el recurso de alzada interpuesto por la CAmara de 
la Propiedad Urbana contra providencia gubernativa que 
desestimó su reclamación contra el arbitrio sobre canalo­
nes y bajadas de agua establecido en el vigente presu­
puesto, se declara que el arbitrio de que se trata no puede el 
Ayuntamiento establecerlo con el carActer de ordinario, 
como lo ha verificado en su presupuesto para 1913,

Quedar enterado de cinco comunicaciones del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando cinco Reales ór­
denes del Ministerio de la Gobernación, por las que se esti­
man los recursos de alzada interpuestos contra providen­
cias gubernativas que dejaron sin efecto otros tantos de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, por loa que se impusieron
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àia Coin pania frenerai de tranvías varias multas, y declaran­
do firmes y subsistentes ios decretos de ia Alcaldía.

Quedar enterado de dos eorauiiicaciones del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando .Usales drdenes 
del Ministerio de la Gobernación, por las que se declaran 
nulos, como dictados con incompetencia, los acuerdos de la 
Diputación provincial que estimaron los recursos formula­
dos por dos interesados contia ia cuota que se les asigna 
por el arbitrio de inquilinato, podiendo éstos acudir ante la 
Delegaeión de Hacienda, sí estimasen conveniente asi á 
BU derecho.

Pasar à la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de ia Gobernación, por la que, resolviendo instancia del 
Arquitecto autor del proyecto de urbanización de la calle 
de Segovia y adyacentes, se dispone que se tenga por re­
tirado el proyecto de que se trata, y  que se den las órdenes 
oportunas para la devolución de diclio depósito.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Jiinisterio de Eomento, por la que se aprueba el 
proyecto de tranvía en esta Corte, denominado «enlace de 
las vias de la calle Jiayor con las de Atocha por la Plaza 
Mayor», presentado en 20 de Diciembre de 1909 por la So­
ciedad ïj'anvia del Este de Madrid, por su presupuesto, al 
que deberé agi'egarse el importe de dos coches automoto­
res de uno de los modelos aprobados para las demás líneas 
concedidas á diclia Empresa; debiendo sujetarse la cons­
trucción y explotación de las nuevas vías, A ias condicio­
nes y prescripciones que rigeti para las concesiones hechas 
con anterioridad A la expi'esada Sociedad en la parte en 
litio sean aplicables al caso actual, y  dando principio den­
tro del plazo de un raes, contado desde la fecha de la pu- 
biicA'cíóti' de la Real orden de concesión en la Gaceta de 
Madrid,'é iBlsíóbrns proyectadas, que deberán quedar ter- 

'iníila.das ejifeí'do'ti’es meses, A partir de la misma fecha.
■; Quedar'Onttnjad'o!de otra comunicación del Excelentí- 

'Birfió Sr.''Gdbérnádér'6iyE; por la que, de conformidad con 
Ibd(ifbriiïado'p61‘ 'lÁ'Gomvsíón provincial, desestima el xe- 
curStí d'é'Klzáda'íñtexptiéBtb.'pox 'vaî  ̂ Oficiales terceros del 
Ctierfio' 'd'é' éhipTéadbs' dél i\yütitaiíílento, priraer g impo de 
la sección de Admiiiistraciónj contra -el acuerdo municipal 
■por eDtjne!'só' aËîgùïiJ "álotráOficial-de la:misma clase y  lu­
ga r éñ'-ób dtíe'alaTóií'tfói-rfespondíetitep ‘ r:

' Rasar á'láí Gdntisión^Oixespoiidien-te otra'comunicación 
del Exciáó.^Sri'OtíbérnAdbr di-Vih,'porda -qué; conformán- 
'do'Ée dòli;Id infôriiiado póx Tai'Oomisión''provinciali estima 
el'TBeúrsb íhterpaésto botítrEi ¡decretoxté-dá A'lcaldía¡ Presi­
dencia, exigiendo á un interesado el pago de 75 pCsètas 
por el arbitripjSobre anpncjqs en la. vía pública, y se deja 
sin efecto el decreto rékunád'ó; dytiend'ó ípágar el recurren­
te sólo lo que por'taHfáde btìXréSpdntìaysiii-apiicarle pena- 
líCtitdV'tftm̂ :’ -ob craii M ob ..¡■.¡■.t-..,; . | ..

. ' Fa Sft!l’ á ' !a¡ -CtírnisMú ̂ tóxiés pond lente ' o tr a comunica»- 
ción dei Excmb.dSr.''Gôit)eiûiâ(îcrt"civil,:pbria que fija coimb 
ii#oxreidbia éixiíropiaó'íón’^ eása-núm. 26 d© la'calle 
de' PódtA'B, lóófi- ■VÉ'éitÁ''á'̂ la¡ dé' San' Oristóbal; 'niim.-A;' la 
baiííidád'ti'bd)O;5C0ipéyétaS, que sé líalla- preci sáme nte den- 
tio'tiei mííHirtÉíiyfídol ííláximb^qüéiiau 'fijado el perito del 
Ajiafitamidúíby'ébd'él'-pTÓpietianói:' ¡
' bQútjfiay'éuthi’ádo'fl'éibB'báian-óes'de:comprobación y  es­

tados demostrativos' díi’-iásí'Opel'aóiónés de ■contábiíidad; 
ve ri fi cA'd'â s ‘p'ó r o lid á ta ' d e' lo s ¡ ' pr e sup ü est b s d el Interior y 
del-EfiSAiiülid-Mèta* fili ‘dè'.Îûli'ô'iiltîtnoib ■ ■ . -

'Qliedar 'éntérâdb 'd'é' habéf trasladado su ' résidericia
fá'em dd¡Madi'ía,'fvAl'iosf'VddiHosb'-b ¡ . . - i . ; :
■ '¡‘Aprobar làilîqnidîidibh''presentada por el îTegbciado 7.®, 
fijando en 178.977*49 peset?àè‘ la■'cA'iitidaa que debe:abonar 
el Ayuutamiento'aléx à#G{itìia‘tario:'de Gonsumos por db 
ferencîas estimadas en la 'réCáúd ación'de la espebie «leche»; 
con inotivo de la altíeraciÓiV'de tarifas y  cómputo "d epro­
ducción introducida éîi'CUihpl'imieiïto deresoluciones de la 
Superioridad, y  que rígití'd'esde 15 de Enero de 1909 hasta 
30 de Junio de 1911; procediéiitlbse al reconocimiento do 
dicho crédito, y  abonâudose'diCh'aa caiitîdndesbpor mitad, 
cou cargo á los presiipuestos'drdin’áfios de 1914 y- 1915.

Concedermi crédito de iîiS'^Spcsctaspam los gastos 
de traslado de la Tenencia de'Alcâldïabdel distrito ¡del

Congreso, que será cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente por haber resultado insuficiente la 
cantidad de 1.500 pesetas concedida á ta l fin en 18 de 
Abri! rii timo.

Conceder un crédito de 500 pesetas para atender á 
los gastos de traslado de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Palacio, que será cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente por haber resultado insuficiente 
el concedido en 25 de Abril último, cuya inversión deberá 
justificarse oportunamente; debiendo pasar, tanto este ex­
pediente como el anterior á informe de Contaduría,-por lo 
que respecta á la situación de fondos del capítulo de Im­
previstos.

Reconocer la suma de 4,780*95 pesetas por interés del 
4 por 100 anual de 27,045 pesetas en que se justipreciaron 
por Real orden de 19 de Febrero de 1911 los terrenos y 
edifieaeioiies de su propiedad expropiados con destino A la 
zona de defensa de la Necrópolis, toda vez que la ocupa­
ción de los terrenos se efectuó por el Ayuntamiento en 25 
de Noviembre de 1908 y  el pago de los mismos se verificó 
el 26 de Abril último, resultando, por tanto, cuatro ailos, 
cinco meses y un día el tiempo computable para intereses; 
proeediéiidose á la inclusión de la expresada cantidad para 
su abono en el próximo presupuesto ordinario que se forme.

Conceder á la Real Sociedad Geográfica la exención 
del pago del arbitrio sobre inquilinato por el local que oeu 
pa en la calle del León, de esta Corte, teniendo en cuenta el 
carácter cietuífieo é instructivo de dicha Sociedad, si bien 
limitando la exención á la parte del local que sea destina-; 
do exclusivamente á Biblioteca y demás dependencias que 
no se utilicen como vivienda de ios empleados, y debiendo 
pasar el expediente al Arquitecto municipal que correspon­
da para la jastiflcación del local ó locales que sean habi­
tados.

Prorrogar por cinco años el contrato de arriendo del 
local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital en la casa núm. 9 de la calle de la Cabeza, sin mo­
dificación alguna en ias condiciones estipuladas en el v i­
gente.

Ascender á la plaza de obrero de primera clase que 
existe vacante en la brigada de obreros bomberos con el 
haber de 1.300 pesetas anuales á uno de segunda clase y el 
pase á dicha brigada para cubrir la resulta de obrero bom­
bero de segunda clase con el haber anual de 1.250 pesetas,
A otro bomberò de la misma categoría del servicio contra In­
cendios que carece de la aptitud y vigor necesarios para el 
desempeño del cargo que le está encomendado.

Conceder licencia para insta'ar un motor eléctrico de 
quince caballos de fuerza, en el almacén de maderas esta­
blecido en la casa núm. 5 provisional de la Ronda de Va­
lencia.

Desechar el dictamen proponiendo la concesión de te­
rrenos del Parque de Madrid á la Comisión organizadora 
del IX  Congreso Internacional de Hidrología, Climatología 
y  Geología para celebrar una Exposición Universal, com­
prendidos éntre los paseos del Ecuador, de Venezuela, del 
Duque de Fernán Núñez y  del Uruguay, que se determi­
nan en el croquis faciiitadò-'por ia expresada Comisión; y 
quedando subsistente el acuerdo adoptado'por el Ayunta­
miento en 3 de Mayo próximo pasado; que en él caso de 
que los organizadores; de la Exposición .quieran celebrar 
ésta en el Retiro, se designe para :ello un sitio extremo del 
Parque, y  que st por eáusas'sjenas á la voluntad <iel Mu­
nicipio no pudiera celebrarse én estas ccmdiclGneSj que el 
Ayuntamiento eoneeda: otros terrenos de la Villa, dando 
todo género de facilidades á la Comisión organizadora.

No mostrarse parte én el proceso aclaratorio de resr 
ponsabilidad .que sigue el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista con motivo de la explosión.de 
un petardo en un urinario dei ¡paseo de 'Recoletos, sin re­
nunciar por ello A la indemnización que pueda correspon­
der ai Ayuntamiento por los des perfectos que la explosión 
haya ocasionado,;:: ' ■ . ; ■' . : ■ ■ :

Conceder licencia pa:ra construir un edificio destinado-á 
garage, en el núm. lo de la callé de San Nicolás, con vuelta 
á la de Noblejas,¡previo pago por el propietario á los foiu 
dos municipales de 5.362 pesetas, importe de 38*.30 metros 
cúadrados que apropiaol solar dé la via pública, en que ñau
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sido valorados por el Arquitecto de la sección al precio de 
1-10 pesetas metro.

Conceder lieeneia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle del Rio.

Conceder licencia para construir una casa en el núni. 13 
de la calle de Caraniuel, con vuelta á la de Doña Bcren- 
guela, extrarradio.
. Conceder licencia para construir una casa en solar 
de una callo particular que parte de la del Pacífico, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un establo y'rauro 
de cerramiento eii el solar letra A, de la manzana 13 de la 
calle de Doña Bereiigüela, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 5 de !a calle de Jlira el Rio Alta,

Conceder licencia para aumentar un piso al hotel nu­
mero G6 de la de Ferraz. '

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa 
núm. 3Ü de la calle de San Andrés. ■

Devolver al contratista que ha sido del derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. 8 de la calle de 
San Dámaso, la fianza de l.ÜOO pesetas en metálico que 
cotisignó en {garantía del cumplimiento de dicho contrato, 
toda vez que resulta justificado este extremo.

Aprobar los pliegos de condiciones faculta ti vas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo de parte de las cons­
trucciones del edificio municipal de la costanilla de los 
Desamparados que se encuentra en estado de ruina, asig­
nando como precio tipo del remate la cantidad de 3.500 pe­
setas, que el contratista deberá a bonar á los fondos munici­
pales como valor de los inaterialcs aprovechables que 
quedan de su propiedad y  libre disposición; siendo de su 
cuenta todos los gastos que origine la demolición y  los de 
la subasta.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
.de la segunda sección para la reforma de una cubierta 
de cristal de la Sala de dibujo de la Escuela de Sordo­
mudos y ciegos, sita cu la calle de la Palma núm, SO du- 
pliea<io, cotí objeto de evitar las filtraciones de agua que 
actualmente se producen con deterioro del edificio y  del 
material de enseñanza; siendo cargo su importe, que ascien­
de á 732'2,ñ pesetas, al crédito eonsignatio en el capítu­
lo Vi, art. G.“, concepto 458 de! presupuesto vigente.

Aprobar la relación formulada por el Arquitecto mu­
nicipal Decano, de los utensilios y lierramieutas que son 
necesarios á la brigada de obreros afecta à la Junta cón­
sul lira para efectuar los trabajos que le están enconiend.a- 
dos; cuya adquisición se llevará á cabo de las contratas 
vigentes, y su importe de 775‘25 pesetas será cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, art. 4.“ , concepto 428 del 
presupuesto en ejercicio.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche .duranteel próximo mes de Septiembre, por cuenta 
del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Redro, manzana comprendida por las 
callea de Guzmán el Bueno, Meléndez Valdés y Andrés 
Mellado.

Conoeder licencia para construir una casa en el mime, 
ro 83 de la calle de Martín de los fieros, con vuelta á la de 
Benito Gutiérrez.

Conceder licencia para construir una casa garage en el 
solar números 14 y IG de la calle de Ruigeerdá,

Conceder licencia para eonstruir un pabellón destinado 
do á cocheras en el hotel núm. 4G del paseo de la Caste­
llana.

Conceder licencia para verificar obras do ampliación 
y reforma-en la casa nttin. 38 de la calle de Serrano.

Rroeeder á la apertura legal de la calle del General 
Pardiñas, entre las de Don Ramón de la Cruz y Padilla, y 
aprobar el presupuesto, importante 10,135'07 pesetas, para 
realizar por administración y contrats, la explanación, afir­
mado, encintado y cúnelas de! mencionado trayecto; cuyo 
importe será cargo á las consignaciones correspondientes 
del presupuesto del Ensanche del año de 1914, en su segun­
da zona.

Aprobar las bases de convenio realizado con el propíe-

8ESIÓN DEL DÍA 18
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El 1.“ , aprobatorio de los pliegos de condiciones para 

sacar A subasta el suministro de semilla de lawu-grás ne- 
sario para siembra de praderas del ramo de Parques y Jar­
dines hasta 31 de Diciembre de 1917, en precáo de 2‘25 
pesetas kilogramo, calculándose el importe anual del su­
ministro en 3.eoo pesetas.

El 2.°, disponiendo la habilitación de suplementos de 
crédito á distintos capítulos del presupuesto ordinario de 
gastos con motivo de los festejos que han de celebrarse 
para el recibimiento del Presidente de la República fran­
cesa, y para pago al Tesoro público de un impuesto corres­
pondiente al presente año.

El S.", aprobatorio de un presupuesto extraordinario al 
vigente del Ensanche, para atender al pago de Obligaciones 
acordadas por el Exemo, Áyuntamien'^to, ampliar créditos 
para atenciones ineludibles y  realizar la urbanización de 
algunas calles de carácter preferente en la segunda zona 
del Ensanche, incluyéndose en el cap. V, art. 2.“, nn cré­
dito de 2.13G' 14 pesetas, reconocidas por acuerdo del Ayun­
tamiento de 22 de Marzo último, como resultado de una 
permuta de terrenos expropiados y  a propiados en la calle 
de Fernán-González, deduciéndolas de las 48,324'70 pese­
tas, figuradas en el cap. IV, art. 2.“, con destino á la urba­
nización del úliimo trayecto de Ja calle de Goya.

Madrid 15 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisca liuano.

JUMTA /v\UNlClPñL

(IrJca M í ia  para la stsiáa du it de Stp[ie¡nii;(i de IH Ï,
1. Acuerdo del Exento. Ayuntamiento, disponiendo la 

apropiación á terrenos de la calle de Diego de León, entre 
las del General Rorller y  Príncipe de Vergara, de una par­
cela de I5D50 metros cuadrados, procedente del suprimido 
camino de líortaleza,

2. Otro, disponiendo la apropiación de una parcela do 
559‘63 metros cuadrados, procedente del antiguo y supri­
mido callejón de Blanca de Navarra, y el abono en dos 
anualidades de la expropiación de 1,335'69 metros cua­
drados, para la apertura de las calles de Monte Esquinza 
y Zurbarán,

3. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo pre­
supuesto de un crédito de 45,000 pesetas, para pago de la 
adquisición de tres chassis automóviles con destino a! ser­
vicio contra Incendios,

4. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de la cuenta general de operaciones realizadas 
en 1912, con aplicación al fondo especial de Depósitos (Me­
tálico y Valores).

5. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobando la 
cuenta general dei año 1912.

6. Otro, aprobando la cuenta general do ingresos y  pa­
gos del año 1912 del presupuesto extraordinario para la 
construcción de la Necrópolis.

7. Otro, aprobando la cuenta general de ingresos y pa­
gos del año 1912 del presupuesto extraordinario para liqui­
dación de Deudas y Obras públicas de la Villa,

8. Otro, aprobando la cuenta general de ingresos y  pa­
gos del año 1912 del presupuesto extraordinario para pago 
á los propietarios de la finca núm, 25 de la calle del Pia- 
monte de la iudemnlzación de perjuicios por variación de 
rasante.

áíadrid 20 de Septiembre de 1913. — El Secretario, 
Francisco lìuaììo.

Ayuntamiento de Madrid

"S-
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ALCALPIñ FRESIDEISCIA

AOTOS. AODERDOS í  DECRETOS
Teiiiemlo en cuenta que el mimei'O de contribuyentes 

poi' el arbitrio sobre los inquilinatos y liv perentoriedad 
con que es preciso foninilixar las i'elaciones de cargo A los 
Recaudadores, imposibilitan el cumplimiento de la dispo­
sición tercera de las (i¡ciadas por esta Alcaldía, con fecha 
5 de Agosto óltinio, en cuanto se refiere á los datos que 
deben contener las listas cobratorias,. á menos de aumen­
tar considei'ablemeute el personal asignado á diebo servi­
cio, vengo en disponer que, únicamente por lo que res 
pecta á díclio arbitrio, se prescinda de consignar en las 
relaciones de cargo los nombres de los eonti'ibuj'entes; 
debiendo los recaudadores, pai'a ei mejor desempeño de 
su cometido, obtener, por medio de su pei'sonal, una copia 
de i a matrícula del arbitrio, en la que deberán anotar 
cuantas ahei'aciones ocurran,

Madrifl lá de Septiembre de 1911Ì.—E! Alcalde Presi­
dente, JS(hiardo Píjíccjií; y Reguera.

cipal en la denominación de la calle, haciendo constar por 
diligencia, si en la denominación ha mediado ó no acuerdo 
de] Ayuntamiento.

6 “ Al tramita! licencias do construcción, los Negocia­
do 4 ° y fi,” , consultarán á la Secretaría respecto del núme­
ro que corresponda á la casa de cuya construcción ó refor­
ma se irate.

7. ” Imerin acuerda esta Alcaldía las modificaciones que 
haya lugar en el servicio de rectificación de numeración, 
recomiéndase A los Arquitectos que los expedientes de esta 
clase sean despachados en plazo que no exceda de dos 
meses.

8. “ Los cuartos habiiables con puerta á la calle eii casas 
ya numeradas con el correspondiente en la via pública, se 
señalarán con letras.

Hágase al Arquitecto Decano la consulta que propone la 
Secretaria, y de su resultado, déseme cuenta,

Madrid 16 de Septiembre de 1916. —El Alcalde Priden- 
te, £!c!uardo Vinrenti y Reguera.

Tomando en consideración las que me ha expuesto la 
Secretaria, l especto da la anomialldad de los sei víeios de 
rotulación de vías públicas y numeración de casas; vengo 
en disponer: ^

1. “ Los Inspectores de Policía urbana, que lan obliga­
dos á participar á los Sres. Tenientes de Alcalde, sus inme­
diatos Jefes, cuakiuiera alteración que adviertan en la de­
nominación de las vías iJÚblieas y no esté ucorJada oficial­
mente, incurriendo de no hacerlo en apercibimiento la 
primera vez y las sucesivas eii multa, cuya cuantía deter­
minará esta Alcaldía Presidencia al serle comunicada la 
Palta.

2. “ También será obligación de los Inspectores de Poli­
cía urbana, dár cuenta á sus superiores de los desperfectos 
de las rotuladoras de las vías públicas, procurando inves­
tigar, si uo les sorprendiesen iníragaiUi, quienes sean los 
causantes de tales deterioros, para que se les exija la res­
ponsabilidad correspondiente.

3. ° Los Alcaides de barrio participarán á la Secretaría 
del Ayuntamiento todo caso de numeración irregulai' en las 
fincas que se construya.

4. “ Los Si'es, Tenientes de Alcalde prevendrán á sus 
respectivos Secretarios que no pase de diez días el plazo 
para notificar A los propietarios la rectificación de numera­
ción, recibida que sea la orden correspondiente de esta 
Alcaldía Presidencia; y liarán entender á los Inspectores 
de Policía urbana que es de su cargo cuidar de que la or­
den sea ejecutada en término de un mes y  participar la 
contravención si ocurriere,

5. ” En el trámite de solicitudes de licencia para cons­
truir en el Extra rradio, se proveerá el Negociado 4.° de loa 
antecedentes o¡)ortunos respecto de la intervención muni­

Resultaiido de los datos y documentos obrantes en la 
Administración de Propiedades Rentas y  Arbitrios, que á 
pesar do las prevenciones contenidas en la ley de 12 de 
Junio de 1911, y de su reglamento y de lo decretado por 
esta Aicáldía en 1.® de Febreio último, se han introducido 
para el consumo de esta Capital, sin el preciso reconoci­
miento facultativo y  pago de los arbitrios sobre las carnes 
y sobre pesas y medidas, distintas partidas de jamón, em­
butidos y  otros artículos, por lo que se han instruido expe­
dientes para depurar los hechos y exigir las responsabili­
dades consiguientes; esta Alcaldía, en virtud de la facul­
tad reconocida por el art. 116 del reglamento de 29 de Junio 
de 1911, proveyendo á las demandas que le han sido ver­
balmente hechas por la representación de los gremios in­
teresados, y sin que esta pueda servir de precedente para 
lo futuro, viene en disponer:

1. ® Las personas naturales ó jurídicas que tengan débi­
tos directos á favor del Exemo. Ayuntamiento por el arbi­
trio sobre las carnes y  por el de pesas y  medidas y los de­
claren y satisfagan antes de! I.® de Noviembre próximo, 
quedarán relevados del pago de los recargos y multas, 
excepto en la parte que pueda corresponder en los expe­
dientes, á los denunciadores y  agentes de mi autoridad.

2, “ No se estimarán como ventas de géneros efectuadas 
sobre vagón de estación de ferrocarril, más que aquellas 
partidas que aparezca la entrada y salida de la mercadería 
en los libros de contabilidad del comerciante, efectuada en 
un mismo día, precisamente al siguiente de !a retirada del 
género de la estación.

Publíquese este decreto en el Boletín del ÁYUNrA- 
MiENTO DE Madrid y  en sitio visible de tas inspecciones 
sanitarias y comuniquen á la Administración de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios.

Madrid 18 de Septiembre de 1913.—El Alcalde Presi­
dente, Eduardo Vincenti y Reguera.

C O m iS lO IiE S

Lista de asuntos pendientea de despacho en 15 de Septiem bre de 1913,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

í^ECHA
en

qae pfiaó a.1 despaobu 
delft Comisión..

THÁMITK

acordado por Ja Oomieiíón.

FECHA 

do) mismo

COMISIÓN l.*— Goófemo interior.

(expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicios para los derechos pasivos.............. 18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911.

Reclaniaciún de 11. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono do haberes............................ 1.“ Julio. Pendiente de presenta­

ción de documentos. 3) Julio.

i
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s pa c h o

Reciamacióti del mismo señor, con igual representación, so­
licitando abono de haberes..............................................

Instancias de D José Viilarroya y D. Manuel Morí no, s» )¡ 
citando el reingreso en el tepuiido grupo de Adminisiia 
ción, como Oficial segundo e¡ primero, y como ex Afora 

. dor de Consumos del exirarradio, el segundo..................
Exrediente relacionado con la determinación de ¡os funcio­

narios y cantidades que han de consignarse para el «bono 
de quinquenios...............................  ..............................

Instancia de D. Fermín Díaz Arispe, solicitando se ie confir 
me en el cargo de conductor del automóvil de S, E,, y 
acuerdo é informe de la Comisión 3.“ relacionado con la 
designación de D. Santiago López, pata cargo análogo al 
de chaujjeur del set vicio contra Incendios, é instancia de 
este último, solicitando la de conductor mecánico vacante.

COMISIÓN 3.*—/’oíi'c/a urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en 
solares y se anule ias concesiones hechas.......................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y al 
expediente de obras de refoima en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41...........................................

Moción dt! primero de los Sres. Concejales, relativa ámo 
dificación de los carros de transporte..............................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid,

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de 0 ‘ l)onnell, 16 provisional....................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reda­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca 
Brts de viajeros y Sociedades de recreo.............................

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cutnplimiento de la concesión ó la revisión en 
su caso.................... ..................................... ..................

Expediente relativo á remolques de jardineras por coches 
tranvías...........................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto A la reforma 
acordada por el Ayuntamienlo en el apartado 6." del títu 
lo 28 del reglamento de botnberos....................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo.................................................

Que pase á estadio de los Sres. Noguera y Reynot el oficio 
del Jardinero mayor, llamando ¡a atención sobre la próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y para 
que, por quien corresponda se formule e! correspondiente
inventario........................................................................

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión de al­
gunos puestos auxiliares del servicio...............................

Expediente de denuncia de un almacén de frutos coloniales
en el nüm. 2 de la plaza del Duque de Alba.....................

Expediente para adquisición de una máquina trituradora y 
motor del ramo de Limpiezas con la proposición presen­
tada al concurso...............................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la t ouveniencia de suprimir e! puesto de incen­
dios que se traía de establecer en mi nuevo edificio destina­
do á Tenencia do Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle 
de Mendizábal......................... .......................................

Oficio del Sr. Arquitecto Director del ramo de Incendios, 
proponiendo la transfoimación del servicio, según pro 
yecto que acompaña............................... -.......................

Instancia'del contratista de apro.vechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar 
tres vertederos más del que existe.............................

fkoha
en tbAmite FECHA

que pueó deepaobo 
de Ia COiziieiúu,

Acordado por 1a Comisión, del miemo

1,“ Junio 1911. Pendiente de presenta 
ción de documentos. 31 Julio 1911.

4 Enero 1913, Sr. rarnicero. ) Enero 1913,

4 Enero, Sres. Garda Mdinas, 
Llórente y Plaza. 4 Enero.

23 Junio,

’

Sres* Buendla y No^ 
güera* 23 Junio.

1." Diciembre 1916 Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910.

1,® P’ ebrero 1912, Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrl- 

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

29 Febrero, Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y üuricii. 3 Marzo.

9 Marzo, Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera.

10 Marzo.
23 Mayo. Sres, Oliveros y Gonzá 

lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julir. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

30 Diciembre. Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

22 Enero 1913. Sres. Mora, Buendia y 
Plaza. 22 Enero 1913.

12 Febrero, Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera. 12 Febrero.

19 Febrero. Srés Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero,

22 Enero. Sres, Noguera y Reynot. 22 Enero

30 Abril. 
*

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

A
30 Abril.

30 Abril. Sres. Conde y Mesonero 30 Abril.

31 Mayo. Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado det 

servicio. 31 Mayo,

28 Mayo. Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo,

18 Junio. Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera, 18 Junio,

20 Agosto, Sr. Oliveros. 20 Agosto.
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Expediente de denuncia de la Sociedad Cooperativa hipóte 
caria, sita en ei nüin. 1 de la plaza dei Progreso, per care­
cer de licencia

Expediente á instancia de D líranlio Díaz, pidietitlo niodifj- 
cación de tarifa en ios deieclios de licencia de apertura de 
un taller en el núm. 1 lü de la calle de Serrano.................

COMISIÓN 4.'—OAraí.

Proposición interesando la instalación de un tranvía des­
de la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Al-
mudena............................................................................

Proposición relaitva á la tasación de tocios los solares de
propiedad particular........................................................

Proposición sobre aislarniento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo.....................

Demolición ó expropiación da la casa núin. 1 del camino de
la dehesa de ia Villa........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie 
za de atarjeas............  .................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..........................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Hosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú

blicas.......................................... ....................................
Reclamaciones de! concesionario de los kioscos de nece

sidad.............................................................................  ^
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas.................... .....................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.............................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para los empedrados la capital.....................
Expropiación de la casa mlrn. 3 de la calle de San Milián.'. . 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Milián... 
Proposición del Sr. Conde de las Ahrienas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de ia casa núm. 18 de
¡a calle de loa Estudios ,.. ................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera...............................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para ja 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia, de las centrales Norte y Sur..................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del íerrocan ii Metropolitano. . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Obras abusivas ejecutadas en la casa núm, 2 de la calle de

la Fresa...........................................................................
Proposición interesando no se consienta Ja construcción de 

casas de escasa superficie...... ....................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería... 

COMISION 5,“—HeneJIeeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole dei servicio de guardia............................................

Expediente á proyecto de reglamento'para el Colegio de 
Nuestra Señora de la l'aloma...........................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que íiié de la Beneficencia municipal___

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad................ ........  ......................... ......................

Expediente á instancia del practicante segundo excedente, 
D. Manuel MarH Martis, solicitando se le ctriceda el 
reingreso en el Cuerpo.....................................................

Expediente instruido á D. José Molina, practicante asignado
A la Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro dei distrito de Buenavista...................

f e c h a

' en ■ T R Á M IT E f e c h a

qtie pH»6 dedp&oLu 
de la ComieióJiX,

acordado por la  Cotoiaíón« d«1 mismo

i l  Agosto 1!I13. Sr. Trómpela Crespo. 27 Agosto 1913,

3 Septiembre. Sr, Oliveros. 3 Septiembre,

1." Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1910.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre, A Fontanería Alcantari­
llas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril 1912,

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero,

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli, 30 Noviembre.

20 Noviembre, Sobre la mesa. 30 Octubre.

24 Noviembre. 
30 Djcienibre, 
30 Diciembre.

Sr, Carnicero.
Sres. Fiera y Carnicero. 
Sres. Fiera y Carnicero,

7 Diciembre. 
11 Enero 1913, 

11 Enero,

14 Enero 1913. Sr. Carnicero, 18 Enero.

18 Febrero. Sr. Carnicero, 22 Febrero.

19 Febrero.

, 4 Junio.
4 Junio.

14 Agosto.

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos,

Sr. Bellido.
Sr. Talavera. 

Sobre la mesa.

1 Marzo. 
14 Junio.
14 Junio, 

23 Agosto.

26 Agosto. Sobre la mesa. 30 Agosto.

27 Agosto, 

26 Agosto.

Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largadla.

Sr. Nicoli.
30 Agosto. 
30 Agosto,

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 191!,

4 Octubre I9l2. » »

2 Febrero. > >

16 D ciembre. Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría. »

12 Abril 1913. • » >

14 Abril. > >

S
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Expeditítite instruido al personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro sucursal del distriio del Congreso---

Concurso para adquisición de local con destino ó Casa de
Socorro del distrito de la Latina......................................

Expediente á instancia de D, Martin Galarreta y Jiménez,
solicitando se le nombre Médico supernumerario............

Expediente á instancia de D. Enrique Moreno Melgar, Tocó 
logo excedente, solicitando su reingreso en el Cueipo. ... 

Expediente á instancia de D. Juan HodoHo López Figueredo, 
Médico primero excedente, solicitando un año de prórroga. 

Subasia para adquisición de géneros con destino á la con 
lección de vestuario y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. , 

Expediente á oficio del Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, participando el fallecimiento de un
ordenanza camillero........................................................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo se lleve 
un libro de redamacionesen las Casas de Socorro.........

COMISION &^—En»anc/ie.

Solicitud de licencia para construcción de una finca en el so­
lar nnm. 8 triplicado de la calle de Galileo......... .............

Licencia para construcción de una finca núm. 7 del paseo de
las Delicias...................................................................

Licencia para conslrucción de un pabellón destinado á cine
matógriiío en la glorieta de los Cuatro Caminos............

Presupuesto cié instalación de aceras frente á la finca núm. 9
de la calle de Viriato.............................................

Presupuesto de instalación de aceras delante de el núm. 48
de ia calle del Tutor..................................................... ..

Presupuesto de explanación de la calle de Rodríguez San
Pedro, en un pequeño trozo...........................................

Presupuesto para la instalación de tubería y bocas de riego
en la calle de López de Hoyos........................................ .

Expediente de apropiación de una parcela del antiguo calle
jón de Blanca de Navarra, terretios del Sr. Altlay............

Expediente para indemnizar A la familia de un obrero muer­
to en la alcantarilla del Parque del Oeste.........................

Expediente con motivo de una denuncia relativa á trabajos 
de desmonte de terrenos de un particular efectuados por
obreros niunicipa'es..................................................

Solicitud de baja de la finca núm. 1 de la calle de Miguel An­
gel, en el recargo extraordinario...............................

COMISIÓN 7,'̂ —Consumos.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado.......... ...........................................................

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnuluralizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie......................

Expediente á oficio del Administrador de Propiedades, dan 
do cuenta de! fallecimiento de un escribiente de Inspec­
ciones sanitarias.......................................................

COMISIÓN 8.*—Mercadcí.

Moción sometiendo á ¡a aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios de mataderos...............................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
besas y prados......................................................... .....

Moción.relativa al establecimiento de un mercado de flores..
IT-byeetOíde reorganización de loa mercados de abasto......
i’ rqpqsicióp, acerca del régimen de los mercados.................
ÜftciO; dé un Arquitecto municipal, remitiendo planoypre- 
' sújiii'ésth dé i'éfóéma interior de la plaza de los Mostenses. 

Comunicación dé'la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo ia construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide................................ .........................

Instancia.del.iSr. Sáncliez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes........................

on
qufì P&SÓ &Ì doSpACllQ 

de la  ComisiÓD.

t k í m i t e

acordado por la  Comisión.

14 Abril 1913. >

30 Abril. >

12 Agosto.

16 Agosto, »

?1 Agosto. •

3 Septiembre.

3 Septiembre. >

5 Septiembre. >

12 Septiembre, Nueva entrada.

8 Septiembre. Nueva entrada.

6 Agosto. Nueva entrada.

8 Septiembre, Nueva entrada.

10 Septiembre. Nueva entrada.

11 Septiembre, Nueva entrada.

8 Septiembre. Nueva entrada.

1.“ Septiembre. Nueva entrada.

10 Septiembre, Nueva entrada.

SO Agosto. Nueva entrada.

10 Septiembre. Nueva entrada.

26 Julio. Sr, Noguera.

L° Agosto. >

20 Agosto. >

23 Junio. Sres. Kozalem, Fraile y 
Trompeta.

24 Junio. Sr. Gurich.

30 Junio. 1 Sr. Gurich.
17 Junio, Sr, Gurich,
24 Junio. Sr. Catalina.
30 Julio. Sr. Rodríguez Reyes.

8 Enero 1912. Sr. Rosado,

18 Abril, Sres. Flaza, Catalina y 
García Cortés.

18 Junio.

i,i ■ d e  M

Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina.

ÍFCHA 
del iniflmo«

28 Julio 1911.

20 Julio. 

2t) Julio.

20 Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre.

15 Enero I9l2.

8 Junio.

12 Diciembre.

.'J

■■

■; ;

i;I,. ■.
■ :i

Ii
■: i

l i
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KECHÁ
on

qu« pHiHÓ al dt̂ dpü.c!hLi
do

T R Á M IT E

aíiorrtíido por Lk Ooiriialdn.

k h g h a

del mÍRmo.

instancia Hel Fresidente de la Sociedad -La Bilbaína de fri- 
gorificación*, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigoriflcadas...........................................

Dictamen retirado en sesión de A juntamiento relativo al 
establecimiento de un mercado de carbones en esta Villa

28 Noviembre 1912 

18 Agosto.

\

Sres. Sáiz, García Cor­
tés y Catalina.

È

15 Marzo 1913. 

»
Informe del Arquitecto de Prf piedades, referente al arreglo 

de.cobertizos de la plaza de la Cebada............................. 7 Agosto. •
Consulta de la Intervención del mercado de la Cebada, rela­

tiva al cobro por ocupación de pavimentos..................... 30 Julio, • j
Apertura de pliegos presentados al concurso de terrenos 

para establecer un mercado en les Cuatro Catninf S ............ 5 Septiembre. » >
Instancia de loe contratistas del Maladero exponiendo va­

rias manifeslaciones con referencia al pago de certifica­
ciones pendientes .......................................................... . 4 Se[tiembre. » »

Instancia de un contratista de efectos para los mercados re­
clamando su pago........................................................... 12 Septiembre. « »

COMISIÓN W.''^Esíad£sitca.
Proyecto de presupuesto de gastos del Negociado para el 

afio 1914.......................................................................... >- » >

IN5TRUCCIOM PUBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

A .i^ X J r^ c io
Encontrándose vacantes las Escuelas Nacionales de pri­

mera Enseñanza de esta Corte, de niños, números 11, ÚJ 
y 55, y  de niñas, núm. 14, establecidas, respectivamente’ 
en las calles de Ecltegaray, 19; San Bernardo, 85; Fricar, ÍJ, 
y Tabeniillas, 2, so annncia su provisión en concursillo y 
por el plazo de quince dias, contados desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Bolíítík d e l  Attjn-
TAVIENTO DE M a DEID,

Los interesados A qnienes pueda convenir su traslado A 
las mismas, y que á ello tengan derecho, presentarAn sus 
instancias, acompañadas de las hojas de servicio, en las 
oficinas de esta Junta.

Madrid 12 de Septiembre de 1913.—P. A, de la Junta 
municipal, el Secretario, José Rodríguez Barreño,

SECRETARIA

Pi'eviiiiendo con suficiente antelación el comienzo del 
sacrificio de reses en el Matadero de cerdos, y  teniendo en 
cuenta las aplicaciones que para usos industríales tiene el 
pelo, pezuñas, carbonilla, sangre no aprovechable y  demás 
desperdicios de las reses, y  que en el presupuesto de in- 
gi'esos figura la partida total de los productos que deberAn 
obtenerse por el concepto dé «AI ataderos», siendo uno de 
ellos el de que se trata, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 
por su decreto de este día, se ha servido disponer que se 
abra nuevo concurso público, por término de diez días, que 
terminará el 29 del actual á la una de la tardo, con objeto 
de que los particulares á quienes interesa y  pueda conve- 
vir la adquisición de los indicados residuos, presenten sus 
proposiciones, manifestando en ellas la cantidad que se 
comprometen á abonar por la recogida y aprovecliamieoto 
de aquéllos, durante la época de matanza.

El adjudicatario en este concurso, contraerá las siguien­
tes obligaciones:

1. " Presentar en la Administración principal de los Ma­
taderos, hasta el dia 29 del actual, la carta de pago que le 
acredite haber ingresado en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios municipales, el importe total do 
la cantidad, por la que se adjudique el mencionado apro­
vechamiento.

2. “ Tener un carro destinado á extraer diíU'iamente las

basuras y  desperdicios á la hora que se le designe por el 
Sr, Administrador de los Mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones ó cualquier 
falta que dicha Administración notase y  no sea corregida 
por el adjudicatario, será causa suficiente para la cadu­
cidad de la concesión, sin derecho á reclamación ni rein­
tegro de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro 
del término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el 
Registro general de este Excmo. Ayuntamiento, de once á 
una de la tarde, cualquiera de los días hábiles, hasta la 
conchisióu del plazo, debiendo estar extendidas en pape! 
timbrado de la clase IL^  y  llevar adherido un sello muni­
cipal de 0‘25 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ha­
ciendo constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo 
que pudiera acordarse por alteración ó reforma del servicio,

Madrid 18 de Septiembre de 1913.— El Secretario, 
Francisco Ruano.

Como ampliación á la circular dirigida A V. S., con 
fecha 10 de los corrientes, tengo el honor de participarle 
que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se lia servido dispo­
ner que se permita que á los industriales que tengan situa­
dos puestos para la venta de melones, sigan ejerciendo 
dicha industria hasta el día 30 de! mes actual, en vez de 
la fecha del 15 que se había ordenado en la citada circular 

Dios guarde A V. S, muchos años,—Madrid 15 de Sep­
tiembre de 1913.—El Secretario, Francisco ffjiajio.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por va­
rios Sres, Concejales, en sesión pública del Excmo. Ayun­
tamiento, acerca del espectAeuio, verdaderamente inmoral, 
que se produce por los habituales eoncnrretites A los pues­
tos de café y te, que so instalan en la vía pública, después 
de las doce de la noche; el Excmo. Sr. Alcalde, velando 
por la pureza de las costumbres y considerando que es ne­
cesario acabar de una vez con estos hechos que revelan un 
estado de incultura, que es necesario corregir eon verda­
dero y saludable rigor, ha tenido A bien disponer, que 
por V, S, se den las órdenes oportunas para que desde esta 
fecha queden levantados todos los puestos de esta clase y 
los de Índole análoga que existan instalados en la vía pú­
blica, en las horas A que antes se hace referencia.

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde A V, S. muchos años.—Madrid 15 de Sep­
tiembre de 1913.—El Secretario, Francisco Ruano.

Sr, Teniente de Alcalde del distiito de.....
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El Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 
de Agosto último, ba tenido & bien acordar que la ecosta- 
nilla de San Justo» se denomine en lo sucesivo «calle del 
Doctor Letamendi». -f

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ‘<=| 
Madrid 16 de Septiembre de 1D13, — El Secretario, 

í'ra7icisco Huano.

Esta Exema. Corporación ba acordado en sesión de I.** 
de Agosto último, y sancionado la Junta Municipal en IS 
del mismo mea, anuneiar subasta pública para contratar el 
suministro al ramo de Arbolado y Parquea y Jardines de 
la semilla Lavvu-gras que necesite desde 1.*' de Enero de 
1914 al 31 de Diciembre de 1917. El consumo anual se cal­
cula en 3,000 pesetas, y  el precio del kilogramo de semilla 
será de 2*25 pesetas, _ _

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can 
tidad do 150 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando ú los respectivos resguaidos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estaliie- 
cido, y el rematante la definitiva de 300 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente, r, i -

La subasta se verificará él día 22 de Octubre de 19l3t u 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la v illa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de 
quien ai efecto delegue; y  con las formalidades del ai.t. 17 
de la Insti'uccióu de 24 de Enero de 1905, y las pro¡>osiem- 
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos do eondieiones y demás antecedentes rela­
tivos il esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta be- 
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 19U2,

El importe total de esta subasta será salisfecUo a! rema­
tante de! modo que determina la condición 13 de las facul­
tativas, .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.  ̂ ,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Septiembre de 1913, -E l Secretario, Fran­

cisco liuano.

Modelo de proposición
(que tieberd « kIsacíei'sa en pofiet limbrado del Etladu de la, dase t i . ' ,  u nt jyc- 

¡refaiií' f̂l UfUa?' eeerilú ¿a ei sobra lo eiquientet i-íica^ogitJiuN rj\a.v oi'JAH 
A L *  üOUAaTA  UKL SÜMIN ISTltO 1)K SE M IL L A  I .AW U-OUAS PAH A El, II.ISIU DE 
ARBOLADO),

mo anual se calculada 33.580 kilogramos, que, al precio 
deO‘35 pesetas, importan 11.753 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 587'65 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, ¡icomparmiido á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable- 
eido, y el rematanto la definitiva de 1.175*30 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. '

La subasta se ve.riti 'ará el día 21 de Octubre de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, iiúm. 5, bajo la presideiutia del Exeino. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misrai se presentarán durante el 
plazo de medía hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de cotidicioncs y demás antecétleiites rela­
tivos á esta subasta, se liallaráii de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado do Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En lo.s referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obrei'os que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante del modo que determina la condición 11.“ de las fa­
cultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma i.]ue esiablecc el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, uose ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo queso anuncia íil pública para su conocimiento.
Jladrid 15 de Septiembre de 1913,—El Secretario, Fr 

cisco liitano.

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro al ramo do Ar­
bolado y Parques y Jardines de la semilla Lawu-gras que 
se necesite desde 1.“ de Enero de 1914 hasta el 31 do Di­
ciembre de 1917, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del día..... de.... , confoniie en un todo con las mis­
mas, se compromete á tomar á su cargo dieiio suministro 
con estricta sujeción á ellas. (Aqui la proposición en esta 
forma: por el precio tipo ó con la baja de.....tanto por cien­
to—en letra—en el precio tipo).

f  Fecha ij firma del ¡iroponentcj.

an-

Modelo de proposición
ínifa deberá extenderse.ea papel limbrado íiií Eslado de la. dase í l . ' ,  y a lpre- 

eeitlnree llevar escrito en el sobre lo siqiiiíntet I'Boposicion para optar A 
L A  u m iA s T A  DK I 'AK PA R A  L L  SEOLTSUO D K P A H T a MEN'L’ J DEL COLEGIO DB 
LA  IM LO M A ) ,

1) ........  que vive___, enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del smiiinlstro de pan al se­
gundo depariamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, sito en Alcalá de Henares, hasta ,31 de Diciembre 
de 1914, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
día...... de....... . confonne en un lodo con las mismas, se
compi oiuete á tomar á su cargo dicho suministro con estric­
ta sujeción á ellas, ¡lor (aquí la proposición encesta fotma; 
los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra—en los precios tipos),

{Fecha ij firma del propoiiante.)

Esta Exema. Corporación lia acordado en sesión de 22 
de Agosto último, anunciar subasta pública para contratar, 
desde que so entregue la corrospoiidíeiite certificación bas­
ta el 31 de Diciembre de 19U, el suministro del pan nece­
sario en el segundo departamento del Colegio de Nuestra 
M̂ eüora de la Paloma, silo en .\lcalá de licuares. El cemsu-

Esta Exema. Coi'poración lia acordado anunciar subasta 
pública para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la parte ruinosa del edificio municipal, 
sito en el nu m - 1 o de 1 a eos tan illa de los D es am p a i ados, en 
el precio de 3,500 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
hastanteado por alguno de los Sres. Letrados eonsistoria- 
les, consignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 175 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acmnpafiando á los respectivos resguardi s 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante la definitiva de 350 pesetas, que le será 
devuolia á la teniiinaeión del contrato, previa la certifica­
ción coirospomiieiue. , „  , , A

La subasta 30 verili^arA el día 'i de Octubre de iJld, a 
las doce, en la primera Cas’a Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y eoii las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela-

i! I  '

ti.
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tivos à esta subasta, se hallaiAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no fei'iados que medien hasta el del 
remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta serA satisfecho al re­
matante por el Ayuntamiento dentro del plazo que deter­
minan las condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

Modelo de proposición
dábej'd tüfendtrñé papel tímhradú del Eelado de la íí.^ j y al pre^ 

seniarie ííevítr eec)*it<i s « el sobre lo siguiente: pro posición para, optar  á l a
f iUBAt lTA DEL DERRIBO DB PAR TE  DE L A  CA^A  NÓM. 16 Dfi L A  C O STAN ILLA  
DB LOa D E a AU i 'AR AD O a ) .

D....., que vive..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del derribo y aproveeba- 
miento de los materiales de parte de las construcciones del 
edificio municipal, sito eii la costanilla de los Desampara­
dos, núm. 15, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día..... de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho derribo con es­
tricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo 6 con c! aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Al­
fonso XI, núm. 4 (antes nüra. 2), el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 17 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y  modelo de proposición que mencionan ia Ga­
ceta de Madrid y  el Boletín oficial de la provincia de los 
días 9 y  6 de Agosto último, lespectivamente, y  que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de diez ú dos, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 29 de Octubre próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

Cotizncián en Bolsa de los valores municipales en los dios 
dd J3 al 19 de Septiembre de 19̂ 13.

13
a

lO l A  s

13 1 » 1 0 1 ? 1 8 1 0

Empréstito da —Oblí- 
güciotion da ICO pesetas 
al U por l o o , . , ...... . n v ,

8 J

k ÎI J Í t ‘ s (  %

8 4

lie& tiita B .—Obligaciones 
de 6C0 pesetas al i p<ir 100. » »

Bxproplaaiones en e l  Inte- 
rior.'*OblÍRaoiones de 500 
pesetas al 5 por 100, . Di • 9 1 k k k 04

Cédnlas para la construe- 
Pión de ]a ^^eorópolis de 
dQO pesetas al i por 1<X) k k k > k

ECmpréstibo de liquidación 
de D e u d a s  y Obras.— 
Obligaciones deóOO peac’  
tas a l 4 Vi por 100» B 8 • k k

Oédulas de Expropiación 
nea del Ensanche de 5CH) 
pesetas al 1 Vi Por lÚO.,, Di * k 9 3 % k k *

Subastas pendientes en el día de boy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

Dii.

Sepbre.

24

30

Octubre.

3

18

22
28

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de piedra partida l̂ fac- 
adam y construcción de obras
nuevas,—Tipo anual..............

Suministro de carbones y leñas para 
Vías públicas y  dependencias mu­
nicipales hasta 31 de Diciembre 
de 1917.—Tipo anual..............

Derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la parte ruinosa dei 
edificio municipal sito en el nú­
mero 15 de la eostaiiilla de los
Desamparados,—Precio tipo.......

Suministro de pan para el primer de­
partamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, Depósi­
to de mendigos y Gasas de Soco­
rro, durante el afio de 1914.—Pre­
cio tipo, kilo.......'.............. ........

Suministro de aríiculos para la ma­
nutención de los acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso durante
el año de 1914,—T ipo ................

Suministro de calzado & los acogi­
dos en el Colegio de San Ildefon­
so en el año de 1914.—T ipo .......

Suministro de pan para los acogi­
dos en el segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma (Alcalá de llenares).—
Precio tipo, kilogramo................

Suministro desemillaLaivu-gras con 
destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, liasta 31 de Di­
ciembre de 1917.—Tipo anual, . .  

Ejecucióu de varias obras de refor­
ma y reparación eu el mercado de 
los M os tenses. —.Precio tipo.......C O N C U R S O S

Suininistro de fluido paraci alam­
brado público de la capital. Se 
presentarán las proposiciones 
dentro del plazo de -dos meses, 
contados desde el 14 de Agosto, 
día en que se publicó el anuncio 
en la Graceí« de Madrid.

Airieiido de las lanchas del estan­
que grande del Retiro,— Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, treinta días, á contar del 10 
del actual.

Enajenación de los residuos proce­
dentes de las reses sacrificadas en 
el IMatadeio de cerdos. — Plazo 
para presentación de proposicio­
nes diez días, que terminun el 29 
del actual.

175.000

50.000

3.500

0‘44

0‘35

3.000 

56.075'48

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Cornelio Bloch, proyecta instalar una cal­
dera para calefaoclón por agua, en la casa núm. 40 de la 
cart era de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrilo ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde
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el ele la lecha de publtcaeidn del presente anuncio, io que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Septiembre do 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. ‘i94 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José de Elola, proyecta instalar cinco elec­
tromotores, con fuerza total de diez y medio caballos, en la 
casa núm. de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresi- 
delicia, durante el téi mino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente amineio, lo que 
estimen conveniente. ■

Madrid 17 de Septiembre de 1913, —El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

CEMENTERIOS .

AutorizarAonas da snterramisnlo «n  las ctt«Í7-o Snaramen- 
tales¡ desde el 9 oí Í5 de Septiembre de 1913.

AUTORIZACIONES

»b d
ti
»nS

ta
a
?
Kt*a•É

ta
wr

»
o

 ̂E 
S'-o “
g s

IHPORTÍ

De 33 pesetas................. 1 3 0 ■p 9 297
De 44 id.......................... 2 7 1 10 410
De 50 id........................ 2 :» » 2 100
i)e lio  id........................ » 1 9» 7 P
De 165 id.......................... J» s » 1 1 165

Suma.............. 5 10 6 1 22 1.002
Autarlzaclonei por ontorrainlenlo de 
eadáveras d rapios proesdentes de 
luerp da la capital p por traslado de 
une á otro camantarlo, o bien dentro 

da las mismos.
De 50 pesetas.... . . . . . . . » s » » » »

T o t a l ................ 5 10 G 1 22 1.002

O I 4 T K 1 T O S Traillados.
Ntievoa 

emparl roña- 
jnioiitOS.

Centro............................................ 93 6
Hospicio ....................................... 68 10
Chamberí....................................... 76 4
Buonavista.......................■;........... 54 13
Congreso........................................ 43 3
Hospital ....................................... 37 »
Inelusa.......................................... 91 10
Latina.......... .■.............................. 81 16
Palacio......................................... 30 ■ 5
Universidad................................... 43 9

La semana corriente...................... G22 73
Desde 1,“ de Enero al 13 de Sep­

tiembre de 1913 ......................... 24.979 7.180

Total desde 1,“ de Enero a! 20 de
Septiembre de 1913..................... 25.601 7.253

LICENCIAS EXPEDIDAS

rjíi.s/tídos de domicilio y nuevos empadronaitiientos regis­
trados Éíi el Negociado 70,“ (Estadistica), del 14 ul 20 
(fe Septiembre de 1913.

Por el Negociado 3.° (Polida  urbana).
0. Federico Lindey, Montera, 29, entresuelo, venta de 

máquinas de escribir.
IJ. Jacinto Aiulrado, Galileo, 30, despacho de leche.

D. Gabriel de la Fuente, avenida do la Plaza de Toros 
y  calle del Pozo, G, despachos de billetes.

D. Amador Morel, pasco de las Delicias, 36, vinos.
D, Leoncio Rueda, Bravo Murillo, 103, carretería.
D. Fernando Gutiérrez, Meléndez Valdés, 21, despacho 

de leche.
D. Vicente Tejerina, ronda de Atocha, 28, peluquería. 
D. Santiago Bastillo, Marqués de Toca, 3, panadería.
D. Hermenegildo Montalbán, San Sebastián, 2, limpia­

botas. ^
H. Pedro Plaza, Toledo, 88, salchichería.
D. Saturnino Rodríguez, ronda del Conde Duque, 6, 

confitería,
D. Francisco Martín García, Santa Teresa, 2 y  4, des­

pacho de pan.
D. Ramón Salva, Embajadores, 43, vinos.
Doña Vicenta Herreros, plaza de la Constitución, 29, 

venta de gorras, '
D. Antonio Fernández, Almirante, 16, venta de con­

tadores.
Doña Concepción Macía, Barquillo, 12 duplicado, sa­

lón de masaje.
D. Sabino Galán Peces, Infantas, 29, venta de loza y 

porcelana.
D, Jiannel Galán Mendieta, Toledo, 127, cacharrería. 
D. Miguel Ureña Díaz, Magdalena, 7, venta de sillas.

¡ D, José María Ligero, Toledo, 98, sastrería.
D, Herniencgildo Moreno, Bravo Murilio, 140, cacha­

rrería,
D. Eduardo Marcillad. Cabestreros, 10 y 12, ebanistería. 
Doña Manuela Rodríguez, Olózaga, 16, vinos.
D, Julián Espinosa, Augusto Figiieroa, 4, imprenta,
D. José Torres, Conde de liomanones, 2, tupi,
D, Juan M. Huerta, Corredera Alta, 27, venta de tejidos. 
D. Vicente Berraúdez de Castro, Alcalá, 4, entresuelo, 

venta de juguetes,
D. Eduardo Sánchez, Bravo Murillo, 103, venta de 

aceite.
D. Dominador J. Martín, Ponzano, 28, hojalatería.
D. Turibio Sebastián Torres, Barrilero, 10, comestibies. 
D, Andrés Blas, Sombrerete, 11, taller de molduras.

Por el Negociado 4.“ (Obras).
Construcción: Río, 21; Florida, Beneficencia, travesía 

de la Florida y  San Opropio; Pelayo, 56; Salitre, 6; Guten­
Berg, 10; Jerónima Llórente, 8; Doña Elvira, sin número; 
Ardemáns, sin número; Eraso, 8, y  carretera de Extrema­
dura, 52, 53 y 54.

Aniplaciüii: Baenavista, 28; ■ López de Hoyos, 18; Gui­
púzcoa, 2, y Avila, 3.

Reformas: Ave María, 7.
Ascensoi': Prado, 8.
^luro: Doctor Santero, 10.

Obras de menor cuantía.
Reformas; Carmen, 9 y 11; Atocha, 20, y  Estrella, 1, 
Revocos: Casino, 4; Alcalá, 31; Conde, 7; Caiatrava, 25; 

Caballero de Gracia, 24 y  34; Cruz, 3 y 14; Bravo Murillo, 
105; Barquillo, 3.3; Esperanza, 6 y 12; Primavera, 1; Cava 
Baja, 12; costanilla de los Capuchinos, 5; Hileras, 10; Zu­
rita, 18; Esgrima, 9; Coloreros, 3; Carmen, 9 y II; Alameda, 
16; travesía dei Conde Duque, 7, y Espoz y  Miua, 13, 

Recalzo: Cluncliilla, 2.
Saneamientos: Zurita, 32, y Caños, 1 sencillo.

Por el Negociado 6',“ (Ensanche).
Obras de saneamiento; Alcántara, 22; Galileo, 10 y  44; 

Bravo Murillo, 74, y Viriato, 19.
Paso de curros: Santa Engracia, 44; ronda de Atocha, 

núinei'o 8; Príncipe de Vergara,' 4; ronda do Toledo, 9; Ge­
neral Pardillas, 4, y Abascal, 3.

Obras de reforma: Albuiquerqne, 17; Santa Engracia, 
número 46; Maldonado, 2 y  4; Alberto Aguilera, 56; Sa- 
gunto, 16, y  Serrano, 86.

Construcción de tincas: IleriuosiUa, 47 provisional; 
paseo de la Castellana, 46; Pnigcerdá, 14 y 16, y  Martín de 
los llecos, 83.

Obras de ampliación: Ponzano, 22 provisional; Guzmán

;í ;

1 ■

I ' I e - M ,
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el Bueno, 1*1; Claudio Coello, 10; Caridad, 10, y  Blauca de
Navarra, 5. ^ n n .

Alquilar; paseo Imperial, ‘i', Genera! Oráa, bO; Cea üei-* 
múdez, con vuelta á la de Hilarión Eslava, sin número.

Revoco: Serrano, 98; Marqués do Urquijo, 18; Trafal­
gar, 17, y callejón do Blanca de Navarra, sin núiiiorm 

Obras de reparación; paseo de la Castellana, 98; Torri- 
Jos, 22; paseo de las Delicias, 20; ronda de Vallecas, sin 
número; llermoailia, 9; Castillo, 4, y  Guzmán el Bueno, 24.

Construcción de cobertizos: Zurbano, 58, y Almagro, 
niimeros 3 y 5,

Por la Direccióii de Fo7ttanefia Alcantarillas, ‘
Limpieza y  reparación de atarjeas, 16.
Acom etida A la a lcan tarilla  tabular, 1.
Acometida para agua de! Canal, 3.
Reparación de cañerías, 8.
T’otal, 28. ___________

Libros i'ecibidos en la Biblioteca municipal.
Donativo del Sr. D, Ramón León Máinez.
Romero Quiñones (Ubaldo). — Concepto Real de! Arte 

en la Literatura.-Madrid, 1905, 8.“ menor,
Romero Quiñones (übaldo) —El materialismo es ¡ane­

gación do la libertad. Demostración cientíaea de la tesis.
Romero Quiñones (Ubaldo).—Evaugeliua. — Guadalaja­

ra, 1901, 8.° . , ,
Romero Quiñones (Ubaldo).—La moral demociatica.-

Guadalajara, 1901, 8.“ . . ,
Romero y Quiñones (Ubaldo).—Verdades sociales. Con­

ferencia pronunciada sobre este tema, por el soeiójogo
0 ...... en el Centro de dependientes de comercio *La Bede
ración», en la noe be de 16 de Enero de 1901, Madi i l ,  1901,
en 4."  ̂ T *

Rubio et Getterò (Nicolaus).—Inauguralis oratio quam
pro aureiias studiormn solemtii iiistauratíone in Saiicti Bai - 
tholomaci conciliari seminario gaditano labentio anuí X V II 
calendas octabio extulit.—Gadibus, 1881. ,

Euiz Mateos (Andrés),—Defensa del Sargento primero 
de infanteria de marina Isidro EuM Castro, ante el Consejo 
de Guerra celebrado en San Fernando el 3 de B'ebreio 
de 1890, con motivo de la fuga del hospital de San Carlos, 
del confinado civil José María Maldonado. — Madrid, 1890, 
611 '

Sabau (Pedro).—Noticia de las actas de la Real Acade­
mia de la Historia, leída en Junta pública de 1.“ de Jubo 
de 1860.-Madrid, I860, 4.°

SAonz Hayes (Ricardo).—Las ideas actuales (Con un 
fracfinento de la novela. El Apóstol),—Valencia, s, a,, 8. 

Salvat C. (̂ Dr, R.) —Desde Berlín. Cartas y artículos
científleos, literarios y artísticos del.... . publicados por el
periódico diario EL Nuyíemíoifo.— Barcelona, 1892, 4.
menor. , ^

SAncliez del Arco (Domingo). — Darnos. Manograíia,
1889,—Cádiz, 1889. ^

Saiijuán (J. M).—Bosquejos. Varias poesías, con un pró­
logo de D Ramón de Canipoamor.—Madrid, 1872, S,"

Santo Thomas de Aquino (P. Fr. Manuel de).—Verda­
dero carácter de Mahoma y de su religión, justa idea de 
este falso profeta, sin alabarle con exceso ni deprimirle 
con odio, (Consta de un discurso preliminar y  de tres par 
tes). —Valencia, 1793 á 1795, 4.”

Schopenhaner (Arturo),—La 1 i bertad. Traducción de 
Roberto Robert (hijo).— Valencia, s. a., S.°

Segovia (Angel M.'*) -B'iguras y  figurones. Biografías 
de los hombres que más figuran en la politica como en las 
armas, ciencias, artes, etc. (Tomo 1,“) — Madrid, 1881, 8.'* 

Serrano (U. G .)-Crítica y  filosofía. (Biblioteca econó­
mica filosófica).—Madrid, 1888, 8.”

Sociedad Cooperativa gaditana de fabricación de gas. 
Memoria y balance presentados por la Junta directiva de
la___ en Junta general de accionistas celebrada el 27 de
Julio de 1890, 4,“

Sociedad de Socorros mutuos de tipógrafos. Reg.amento
de la.....—Madrid, 1901, 8.“ _

Sociedad Económica gaditana de amigos del país. Ac­
tas de 3 de Agosto do 1879 y 19 de Octubre de 1879.—Cá­
diz, 1879 y 1880, 4,“

Sociedad Económica gaditana de amigos del país. Es­
tatutos y reglamentos.—Cádiz, 1881, 4.“

Sociedad (Real) económica Matritense de amigos. Esta­
tutos y reglamento.—Madrid, 1901, 8.‘'

Sociedad protectora de los animales y las plantas. Acta
de la sesión púhlica celebrada por la....  de Cádiz, el día 5
de Agosto de 1877, para la adjudicación dei premio insti­
tuido por el Sr. D. José .M-’'' Uceda. — Cádiz, 1877, 4.“

Sociedad protectora de los animales y las plantas de 
Cádiz. Actas.—Cádiz, 1877.

Sociedad protectora de Bellas Artes de Sevilla. Acta de
)ase.sión celebrada por la....  para inaugurar el salón de
Exposición.—Sin 1. ni a., 4.“

Sociedad protectora de los animales y de las plantas, 
fundada en Cádiz en 1872, por D. Ambrosio Grimaldi. Es­
tatutos y reglamentos.—Cádiz, 1876, 4.°

Solas (Pedro J). - L a  sobrina del párroco. Novela origi­
nal.—Madrid, s. a., S.“

Scalil(J.) —Lo que son las mujeres ó el ingenio de las 
mujeres y  las mujeres de ingenio.—Madrid, 1858, 8.“

Storek (Wilhelm).— Luis de Caiiioens, Probe oiuer Ver-
dentschurg, van....—Munstei', 1877, 4.“

Strossmayer, —La verdad en el Vaticano. Notabilísimo 
discurso pronunciado en el último concilio, por el Obis­
po....  (Biblioteca de la irradiación).—Madrid, 1895, 8.“

Tala vera de la Reina.—Va> le-méciim del viajero en..,.— 
Talavera, 1910, 8.“ menor.

Tamayo y Baus (Manuel). — Resumen de las tareas y 
actos de la Real Academia española, durante el año aca­
démico de 1675 á 1876, leído en Junta pública por D.....—
Madrid, 1876, 4.°

Taxil (Mr. Leon), —Célebre conferencia de----dada en
el salón de la Sociedad Geográfica en París.—Madrid,
s. a., 8.“ . .rn _

Tirado y Rojas (Mariano).—La masonería en España.
Ensayo histórico. (Tomo 1.“) —Madrid, 1892, 4.''̂

Toro y Quartiellers (Cayetano del).— Memoria presen­
tada á la Exema, Diputación provincial de Cádiz, por el 
Presidente Sr. D..... en la apertura del primer período se­
mestral de 1387-88,—Cádiz, 1887.

Toro y  Quartiellers (Cayetano del).—Memoria redacta­
da en cumplimiento del artículo 26 de la ley Provincial 
vigente, por el Exeino. ór. Gobernador civil de Cádiz, 
D.... —Cádiz, 1889.

Tra i té des C1 anches.—Lois et ordo ima nces actual lem en t 
en vigueur au en preparation en Autriehe et ayaiitálaie- 
pressión de la — —Vienne, 1910, 8.“

Trata de blancas.-—Propaganda de la campaña de le-
presión de la..... Ciencias, Literatura, Artes. — Madiid,
1904, 8.”

Tróyaoo de la Vega (Francisco).-Apuntes para un en­
sayo de cai'tilla educativa.^—Cádiz, 1900, 8.“

. Unión (fja). —Memoria y balance presentado por el Con­
sejo de Administración de la Cooperativa..... en la Junta
general celebrada el 31 de Enero de 1886. — Cádiz,
1886, 4.” ^ .,

Vega Carpio (Erey Lope B^élix).—Comedias escogidas.
(Tomo 2,° )—Madrid, 1828, 8.*’

Viesen y Méndez (Rafael de la).-Colón y su época. 
Discurso inaugural del año académico de 1891-92, pronun­
ciado en el Ateneo de Cádiz, por D.... —Cádiz, 1892, 4.

Villanueva (Joaquín Lorenzo).—Cartas eclesiásticas de
D..... al Doctor D. Guillermo Díaz Luceredi en defensa de
las leyes que autorizan ahora al pueblo para que lea en su 
lengua la Sagrada escritura,— Madrid, 179-1, 4.“ ^

Villegas (Baldomero).—La cuestión de las cuestiones. 
Discurso leído en el Ateneo de Valladolid, en ol aniversa­
rio de la muerte de Cervaticcs, Año I9Ó9, Din Jugai,
9 ix 4.̂  .*

Villegas (B ildoiiiero).—La cuestión social en el Quijote, 
Reto en tres cartas abiertas á D. Marcelino Menéndez y
Pelayo, por D —Madrid, 1901, I . ” _ i i,

Vallesaiitoro (áíarqués de).—Examen filosolieo ñe ja 
revolución Americana. —Madrid, 1832, 4.“ mayoi.

Valdivieso y Prieto (Dio Amando).-El l ana. Poema
social satírico original de D....  dedicado al î epu-
blicano D. B'rancisco Pí y Margall,—Madrid, 189/, 4-

Viajes dei Chino Dagar,—Li-Kao por los países Oáioa-
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ros ele Europa, Espaila, Erancia, Inglaterra y otros. Tra­
ducido del (iliino al castellano, por el ei mitaüo de las Pe- 
ñuelas. (Primera parte).—Madrid, 1880, 4.”

Visita pastoral (La). —Viaje en tres jornadas y en verso, 
por un presbítero.—Madi'id, s. a., 8.“

Vives (Juan Luis),—Introducción á la sabiduría. Tra­
ducida del latín al castellano en 1516, por D, Diego de As- 
tudillo, (Biblioteca económica filosófica. Volüinen í!7).— 
Madrid, 1886, 8.“

Zola (Emilio).—L ’assommoir «La tabenia», versión cas­
tellana ád Miguel de Toro y Gómez,—Madrid, 1879.

Zayas y  Sotomayor (Maria de).—Novelas ejemplares y 
ainorosas.^Bai'celona, 1764, 4.“

Volney (C. E.)—Las ruinas de Paimira ó modificación 
sobre las revoluciones de los imperios, seguida de la ley 
natural. —Madrid, s. a., B.“

Zamora Alvarez (Antonio).—Al gran filósofo Geordano 
Bruno, en el aniversario de sn martirio 17 de Febrero de 
1907.—Sevilla, 1907,8.“ menor.

Zola (Emilio).—Las tres ciudades, Lourdes, liorna, Pa­
n's. Paris, por i ) ....  traducción de Enrique Leopoldo de
Veruemi!. (Tomo 2.“)—Barcelona, 1898, 8,“

CONTñPURIfi

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913,

ING BESO S

C A P IT U L O S

CREDITOS 

prò,supuesto».

FB5KTAS

INGBESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
da SeptiòTiibrò 

do 1919.

PE&ËTAS

Dol 15aiai 
de Septiem bre 

de 191Ü.

PESETAS

Total de ingresos 
hasta el

de Sepbre. de IdlS. 

PKSSTAS

1.“ Contribuciones y reca rgos ...................................... .............
á,** Venta de terrenos...................................................................
a,” Subvención de! Ayun tam ien to ...........................................
I." Resultas....... ...........................................................................

4.971.476*41
32,866*23
3.916*38

1.202.527*65

26.329*48

3.164.750*64
12.602*55

688*25
2,237.467*56

6.460*27
22.721*98

•
2.293*93
9
>
*
>

3.164.750*64
14.896*48

688*25
2-237,467*56

6.460*27
22.721*93

5. “ Im previstos y even tua les..........................................
6. " R ein tegros....................................................................

Ingresos por rein tegro de cantidades libradas.........

T o t a l  u e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

6.237.146*15
25K‘&5

5.444.691*25
573*63

2.293*93
>

5.446.985*18
573*63

6.237.405 5.445.264*88 2.293*93 5.447.558*81

PAGOS

C A P ÍT U L O S

CRÉDITOS

ATitarizadoa.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de Septiem bre 

de 191ÍJ-

PESETAS

Del 15 &l SL 
de Sep tiem bre 

de 1913,

PK81STA8

Total de pagoa 
hasta el *21 

de Sepbro. de 191B.

PESETAS

1, " Gastos del Ayuntam ien to..........................................
2, “ Polic ía  de seguridad...................................................
3, “ Policía u rban a .............................................................
4, “ Obras públicas.............................................................
5, ** Cargas............................................................................

313.400 
149.902 
453.142*71 

2.981.067*11 
1.289 182*41 

.50 000

213.133*12 
102.277*17 
‘271.510*25 

1.165.038*94 
601.276*60 

» ,

»
»
3.779*28

19,159*28
S

>

213.133*12
102.277*17
275.289*53

1.184,19.8*22
601.276*60

»6.“ Im previstos................................................................................

Pagos por devoluciones de in g resos ..........................

T o t a i. de pagos fo r m alizad o s ........................

5,236.694*23
T

2.353.236*08
23.343*53

22.938*56
>

2.376.174*64
23,343*53

5.236.694*23 2.376.579*61 22.938*56 2.399.518*17

BALANCE

Ingresos íorm alizados.
Idem devueltos.............
Idem líqu idos...............

Pagos e j ecutados . . .  
Idem reintegrados ., .. 
idem líqu idos...............

Existencia en T esoreria.

PESETAS

5.44b.98ó‘ lS
23.843*53

2.37b.¡74'64 
573*63

PESETAS

ó .4 2 3 .6 4 1 'd 5

*2.375.6OP0l

3.048.040*61
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913,

INGRESOS

CAPITULOS

Propios............................................
Montes.............................................
Impuestos........................................
Beneficencia......................................
Instrucción pública.......................... .
Corrección publica...........................
Extraordinarios............................... .
Resultas................................ ...........
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...............

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

CREDITOS

presnpiifiitoR. 

PESETAS

QO.571‘92
5.273

32.853'60 
2375 V 
1.203'60 

398.916*58 
89.072*07 

24.764.974*53 
185.900

32,505.681*78
»

Hasta e l 13 

de Sepbre. de 1913.

PB8ETA8

J9.44P19 
3.063*25 

4 617.100*38 
17.260*90 
2.375 

50*90 
79.544*37 

598.918*06 
U.509.426‘59 

322.302*65

20.199.483*80
21.520*21

Del 13 al 90 

de Sepbie, de 1913.

PUBIÍTAS

88.958*10

32,505.68178 20.221.004*01

162.584*90

251.543
99*99

251.642*99

T o ta l de isgreaoi 
hastA el 2D 

de Sepbre, de 1918,

49.441*19
3.063*25

4.706.058*48
17.260*90
2.375

50*90
79.544*87

598.918*06
14.672.011*49

322.302*66

2a 451.026*80 
21.620*20

20.472.647

PAGOS

FAGOS EJECUTAD ■s

CRÉDITOS
C A P IT U L O S

AtiSuH líi Xb
basta el 30

autor i zados. d« Sepbre. de 1913- de Sepbro, de 1918. de Sepbre. de 191S

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1.* Gastos del Ayuntam iento....................................................... 2.793,668*36 í.783.a50‘S3 2.784 1.786.134*83
S," Polic ía  de seguridad................................................................ ¡.713.715*63 1.139.540*56 > 1.139.546*56
3." Polic ía  urbana y  rural............................................................ 4.818.652*95 3.026.159*61 1.000 3.027.159*61
4.*’ Instrucción pública.................................................................. 9Q7.) 75*03 562.016*3.3 1.190 563.206*33
5,“ Beneficencia.............................................................. ................ 1.765.313*06 1.045.133*73 403*96 1.045.537*69
6,“ Obras púb licas.............................. .................................  . . . . 4.357.454*90 2.611.859*94 48.589*42 2.660.449*36
7.“ Corrección pública.....................................................  ......... 455.860*81 269,320*74 > 269.320*74
8." Montes........................................................................................ t * > »
9." Cargas......................................................................................... 13.7%-391‘4J 9.086,837*32 15,000 9.101.837*32

lO." Obras de nueva construcción................................ .............. 881.585*58 269.565*24 2.962*50 272.527*74
11." Im previstos................................................................................ 150.000 67.211 1.662*50 68.873*50
Í2.® Resultas..................................................................................... > > ■ >

31.729.8.37*76 19,861,001*30 73.592*38 19.934.593*68
Pagos por devoluciones de ingresos......................... 217.119 > 217.119

T o ta l  de pagos fo r m alizad o s .................. 31.729.8.37*76 20.078.120*30 73.592*38 20.í5 I.:i2 ‘68

BALANCE

Ingresos turma fizados.............................................................................

PESETAS P JETAS,

20.451.026*80
217,119

9 20.233,907*80

19.912.973*48

Idem devueltos.......................................-...........................................
Idem líquidos...........................................................................  .............

Pagos ejecutados,..................................................................................... 19.934 ..593*68 
lM. 620*20 

»
Idem reintegrados.............. .....................................................................
Idem líquidos..........................................................................................

Rxistencia f.n  T esorería....................... 320.934*32

Madrid 21 de Septiembre de 1913.—El Contador, Rafael Salaya,
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iftBijiimKiioji ñ  pftftPiiiüKs, m m  f m m m

Ihipnèi t̂o ^dÚi'é tiarfailjes de lujot
En noiiBonaneía eon lo diapiioato en el art. 18 yslgaien- 

tes fiel Reglamento para ía administiaeióii y cobranza del 
impuesto sobre carruajes de lujo, el Exorno. 8r. Alcalde 
Presidente, lia tenido á bien disponeri

1. “ Que en el mes de Octubre próximo, se proceda, pot‘ 
esta Adtilinistracidn, i l a  íoriiiación de la matrícula para 
el año de 1914, observándose las reglas siguientes:

Primera. Lós propietarios de automóviles ó carruajes 
de lujo y caballeríaB destinadas al arrastre de los mismos, 
presentarán en esta oficina, durante loa días hábiles de! 
ines de Octubre citado y  horas de nueve á doce, una decla­
ración duplicada del númei'o de aquéllos que posean suje­
tos al impuesto.

Segunda. La Administración de Propiedades facilitará 
á los contribuyentes que lo soliciten verbalmente los im­
presos al efecto, los que deberán ser firmados por los mis­
mos interesados ó persona que legalmente los represente, 
y previa la debida jnstifieacíón.

Tercera. No se considerará válido ningún padrón que 
lio se presente en las condiciones indicadas ó que carezca 
de alguno de loa datos que en el mismo se mencionan.

2. “ TranscuiTido el mes de Octubre, la Administración 
procederá á la formación de la matrícula correspondiente, 
ateniéndose á ios datos facilitados por los contribuyentes, 
y teniendo en cuenta tas aiteraeiones que en lo sucesivo 
Vayan efectuando y corannicando los propietarios median­
te los partes de altas ó bajas facilitados por la oficina.

3. " Dicha matricula, que deberá estar terminada en fin 
de Diciembre próximo, se expondrá al público durante los 
diez primeros días del mes de Enero, á fin de que los con­
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

4. “ Los dueños de garages 6 talleres de reparaciones de 
coches automóviles, presentarán el padrón de los carruajes 
qué tengan para composturas, haciendo constar en ellos el 
nombre y domicilio del propietario, en el bien entendido, 
de que dicha declaración será independíente de la que les 
corresponda presentar por coches de su uso particular.

ó.” Los vendedores de carruajes de lujo ó representautes 
de casas constructoras, con depósito en esta Capital, decla­
rarán los coches que posean para la venta.

Estos iiidustriales, como los comprendidos en el párrafo 
anterior, están obligados á dar conocimiento á la Admi­
nistración, por escrito, de las alteraciones que por venta, 
nuevas adquisiciones, entradas ó salidas de talleres, haya 
sufrido el padrón original, y tan pronto como ocurran di­
chas alteraciones.

Los contraventores de estas disposiciones serán consi­
derados como defraudadores de la Uacienda municipal, 
aplicándoseles la penalidad establecida por el art. 36 del 
reglamento pam la exacción del impuesto.

Madrid 22 de Septiembre de 1913.—El Administrador, 
Manuel Cristóbal Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

Oói fui sjj í!;ecwc,í(iii durante toe días dd 11 ni 11 de Sep­
tiembre de 1913.

A o K n A s .

Gerona, General Castaños, Campoámor, Daoiz, paseo 
de Sun Vicente, Ilailén, paseo del Trado, Átoclia, ronda de 
Atocha, matadero de Vacas, plaza de i a Cebada, solar de 
Silva, Carretas, Infantas, plaza Mayor, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPKD1ÍAD08

Glorieta de Atocha, plaza de Cánovas, Alcalá, Carretas, 
Caballero de Gracia, Conde de Aranda, Saavedni Fajardo, 
Toledo, Estudios, Rosario, Peñón, Fuencarral, Barco, Pa­
vía, paseo de San Vicente, travesía de] Conde Duque, Ma­

dera, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando eu las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Asfaltado de la calle del General Castaños y urbaniza­
ción de la plaza del Nicolás Salmerón.

Su conservación.
m a q u in a s

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano y  astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
ciase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriero; varios arreglos.
Madrid 19 de Septiembre de 1913.—-El Ingeniero pri­

mero encargado del servicio, J, Alderete.

Asuntos despachados en las ofteinns durante los días 
del 11 al 17 de Septiembre de 1913,

IN TE R IO R

Presupuestos, 2; permisos á la Cooperativa «Electra 
íiadridt, 6; liquidaciones á compañías y  particulares, 25; 
licencias expedidas, 6; ídem para apertura de calas, 5; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación 
de licencias, 27; asuntos tramitados, 65; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 52; 
listas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la 
semana anterior, 17.128‘25 pesetas; oficios dando cuenta de 
altas y  bajas de obreros enfermos, 7.

ENSANCBK

Asuntos tramitados, 27; citaciones, 72; cuentas de ca­
las, 14; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 3; importe de las listas, 14,700*88 pesetas,

Madrid 20 de Septiembre de 1913.^ E l Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granés,

Relacián de las o5r/ís ejecutadas y efi curso de ejecución 
durante los dias del I I  al 17 de Septiembre de 1913,

AOKRAS

Zona 1.*̂ —Obra nueva, Bravo Murillo.
Conservación, Cardenal Cisnei'os, Olavide y  Portuny. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Conservación, Claudio Coello.
Zona 3.*̂ —Conservación, paseo délas Delicias y Méndez 

Alvaro.

SMCEDRADOS

Zona 1."—Obra nueva, Cardenal Cisneros. 
Conservación, General Martínez Campos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.**— Conservación, Puigcerdá, Claudio Coello y 

Jorge Juan.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 . Obra nueva, Manzanares.
Consei'vación, paseo’de las Delicias,

- O.VMINOS

Zona 1.̂ —Obra nueva, María de Guzinán.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'*—Obra nueva, plaza de Salamanca y Insta. 
Conservación, Torrijos,
Zona 3,"—Conservación, paseo de las Delicias,
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TAM.tCRRie

En el de fr«gua: atruzado de punteros, picos, inataeflii- 
tos y otras herraznientas.

En el de carpintería; construcciózi y arreglo de cari'eli- 
llas y carros de mano. I

En el de vidriería: construcción de regaderas y coloca- 
ciózi de cristales en la Dirección del ramo.

En el de pintura: carretillas y luedas.

MÁQUINAS

La número 1, loa días 9, Príncipe de Vergara; 19 y 13, 
Delicias.

La núznero 3, los días 10, Rodriguez San Pedro; 11, Ro­
dríguez San Pedro y  bajada de la Moncloa; 12, Aba seal y 
Fortuny y 13, Fortuny, García de Paredes y  Abascal,

OBRAS POR CONTRATA

Zona 1 '‘—Sustitución por empedrado de basalto en la 
calle lie Bravo Murillo, desde la glorieta de Quevedo á los 
Cuatro Caminos.

Sustitución por empedrado de pedruseo sobre base de 
borraigón del pavimento actual, en la calle del General 
Martinez Campos, desde la glorieta de la Iglesia á la Cas­
tellana.

Añrmado, encintado y cunetas en la calle de María de 
Cuzmán, entie Bravo Murillo y Santa Engracia.

Afirmado, encintado y cunetas en ia calle de Viriato, 
etitre las de la Santísima Trinidad y Santa Engracia.

Asfaltado de la plaza deOIavide.
Zona 2.“—Afirmado, encintado y cunetas de la calle de 

Maldonado, entre las de VelAzquez y  Núñez de Balboa.
Zona 3.'‘—Empedrado sobre base de hormigón con el 

mismo material existente en la actualidad en la calle de 
Idéndez Alvaro.

Cunetas en el paseo d« las Delicias entre la calle de 
Ciudad Real y la glorieta del Pico del Pañuelo.

Madrid 17 de Septiembre de 1913.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, José Casuso,

E ONTANBl i l A  A L C A N T A R I L L A S

Obvij.i Kjf r̂.ntaiiag y tui curgo de ejecución durante íne dias 
del 10 al 16 de Septiembre de 1913.

POR ADM INISTRACION

Tuberías.—Nueva instalación; Príncipe de Vergara.
Reparaciones: paseo de la Florida, plaza del Biombo, 

López de Hoyos, Martínez de la Rosa, Flor Baja y  Santa 
Brígida.

Fuentes.—Reparaciones: ribera de Curtidores, paseo de 
la Florida, Gobernador, Bailón y  Flor Baja.

Bocas de riego.—Reparaciones: ronda de Segovia, paseo 
de Recoletos y Murcia.

Urinarios.—Nueva instalación: plaza de Olavide.
Reparaciones: Goya, Alcalú, Sezuano, Bailón y Santa 

Brígida.
Absorbederos.— Nueva instalación; Don Kanión de la 

Cruz.
Repazacioiies; paseo Imperial.
Alcantarillas.—Nueva izislalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma,
Reparaciones: Embajadores, Gatileo, Antonio Acuña y 

Ai'ganzuela.

MECÁNICA

Arreglo de boca de riego de nuevo modeto y de llave de 
paso, construcción de cerraduras para fuentes, aparatos y 
toniillos, forjado de botones de fuentes y torneado de poleas.

UUAKNICIONKUO

Const! uccióii de ovalitlos de cuero y cháñelos.

VUNIHOIÓK

Arreglo de fuentes, plazas de Provincia y Mayor, y
Goya, esquina á Claudio Coello, y moldeado de piezas,

CARPINTERÍA

Colocación de andamio para levantar urinario, plaza de 
la Encarnación; constiuccióii de una escalera, un banco y 
un armario para los evacuatorios del Retiro, cajones para 
guarda y puertas para ia Inspección de alcantarillas.

PINTURA

Trillaje, Claudio Coello; cajón de guarda, plaza de Nep- 
tuuo; reparaciones, plazas de Cónovas y de Colón; fuentes 
y urinarios, barrio de Salamanca.

CKERA.IERÍA

Arreglo de fuentes, caquino de la Dehesa de la Villa y 
Magailanes; cámbija, Santo Tomás; toma en zanja, Visti­
llas y fuente de la calle del Gobernador; levantado de uri­
nario, plaza de la Encarnación; taladrado de columnas de 
bajada, mercado de la Cebztda; sustitución de fuente, Sola­
na; desarmado de urinario, Goya, y preparación de cubier­
tas de urinai ios.

V ID R IE R ÍA

Colocación de un cristal, oficina de Saneamiento; repa­
raciones, plazas de Cánovas y Cebada; arreglo de fuentes, 
costanilla de San Aiidrós y JloiUeteón; surtido de agua á 
urinario, Arganzuela; arreglo de llaves de paso, Embaja­
dores; arreglo de urinario, plaza de los carros; arreglo y 
acometida de fuente, Gobernador; arreglo de candilas y 
construcción de botes de latón para los pintores.

c a n t e r í a

Colocación de tapa de buzón, Humilladero; reparacio­
nes, Salón del Prado; colocación de pernios en boca de 
riego, paseo de Recoletos: coloeación de fuente, Solana; 
arreglo de buzón, paseo Imperial; colocación de placa de 
absorbedero, Almirante, esquina al paseo de Recoletos, y 
construcción de basas y  tapas.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  El. PER S O N i i .  DE A l.C A NTA R11 .l.AS

Callea vigiladas, 2.846.
Idem limpias, 237.
Objetos extraídos, 8. 
Eeooüoeimiento de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PKR80NA1, DE POZOS NEHKus

Pozos solicitados, H 8.
Idem extraídos, 113.
Metros cúbicos extraídos, 941. 
importe, 672'50 pesetas.

Importan los jornales pagados en la primera decena de 
Septiembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, I2.933‘50 pesetas. 
Con cargo al id. del Ensanche, 4.458‘40 pesetas.
Total 17.39P90 pesetas.
Madiid 17 de Septiembre de 1913.—El Arquitecto Di- 

rectoi', José de Lorite,

PARQUES T  JARDINES

Relación de lüs trabajos verificados por eMe r«»io  durante 
la semana dpi 8 al 14 de Septiembre de 1913.

PARQUE DE MADRID

y segadores: Recorrido de secos.—Conserva-.Macizos _ _
ción de macizos.—Cava de praderas. —Imantación de víneu. 
Siega de pradera.—Recorte de perfiles.—I ’icado de planta. 
Conservación de los jardines de ia estatua de Espartero y 
cementerio de la Almiuleua.

Estufas: Esquejado, plantación, riego y limpieza.
Semillej'os; Conservación, riego y limpieza de los mis­

mos.—Roza y limpieza de cuadros.—Vigilancia.
Zonas 2.“ , 3,“ y 4.'*—Riegos de pie y con manga.— 

Limpieza do paseos, cuadros, alcorques y regueras. —Vigi­
lancia en el Imsurero.—Conservación y aseo de los evacua­
torios.—Roza de cuadros y paseos.

Obras y talleres: Consti'uceióii de una cascada en el
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Parque del Oeste,—Arreglo de casillas para guardas.— 
Aguzado de picos.—Arreglo de herramientas, mangas de 
riego y regaderas.—Armado de bancos.—Pintado de casi­
llas.—Construcción de un buzón para la primera zona.— 
Arreglo de roturas,—Limpieza de la toma de agua del Ca- 
iialillo.

TASEOS Y  ARBOLAIJO

Podadores: Recorte de perfiles en la cuesta de la Vega,— 
Siega de praderas en los jardines de Madrid.

Jardines; Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos, — Vigilancia del servicio, arrastres y paseos,— 
Conservación de los jardines del Asilo de la Paloma y Go­
bierno civil.

Volante de jardijiería: Cava en el jardín del Viaducto,— 
Recorte de los j'ardines de la población,—Vigilancia.

Secciones 1.", 2.\ .3.̂  4 5.'̂ . 6.^ 7.̂  y 8,^-Lirapieza
de paseos.—Riego del arbolado.—Apertura de zanja y co­
locación de tubería en la calle del Príncipe de Vergara 
para conducción de aguas al Parque de Madrid.—Cava de 
praderas y limpieza de paseos en dicho Parque.—Cons­
trucción de un jardÍQ en la calle de Bailón.—Vigilancia.

Sección volante de paseos: Apertura de zanja y coloca­
ción de tubería en la calle de! Principa de Vergara para 
conducción de aguas al Parque de Madrid.—Limpieza de 
paseos. — Riego del arbolado. — Roza y vigilancia en el 
puente de Toledo.

Viveros: Roza, riego, poda y entrecava.—Recorrido de 
regueras.—Limpieza de paseos.—Vigilancia en ios Viveros 
y Mono loa.

Dehesa de Amaiiiel: Limpieza, roza y riego. — V igi­
lancia,

Parque dei Oeste; Cribado de mantillo.—Picado de ba­
suras,—Siega y riego de praderas.-Barrido de paseos.— 
Riego en los viveros de la Florida.—Picado de tierras.— 
Recorte y siembra de praderas.—Vigilancia.

Secciones, volante de Ensanelie, eventual de jardinería 
y Obras de reformas; Apertura de zanja y colocación de 
tubería en la calle del Principe de Vergara para conduc­
ción de aguas al Parque de Madrid.—Vigilancia,

G uardería .—Su servicio.
Madrid 18 de Septiembre de 1913.—El Jardinero mayor, 

Jeíe del servicio, Cecilio Rodríguez.

ËDIEIGAC10NKS Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Oóreros 
Bomberas  ̂ desde el día 7 al 13 del mes corríeaíe^ ambos 

inclusive.

Obras eii ejecución: Casa de Socorro de) distrito de la 
Inclusa, obra de albafiilería y  pintura; Asilo de Santa Ana 
(Cuatro Cambios), obra de aibañilerfa; mercado de la plaza 
Cebada, obra de albafUlerí; mercado de la plaza de los 
Mostenses, obra de albafiilería; calle del Viento, derribo 
de un muro de contención y calle de San Opropio, vallado 
de un solar, obra de carpintería.

Servicio de guardas: taller de la Brigada; Asilo de la 
Paloma; calles de Augusto Flgueroa, 43 duplicado y Nicolás 
María liivero, 4.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 19 de Septiembre de 1913.— El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despaobados en la sem ana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias de construcción; San Ernesto, sin número 
(Prosperidad).

Licencias do reforma y  reparación: Almirante, 25 y 
Puencarral, 43 y 43 duplicado.

Licencias de alquilar; San Vicente, 27.
Licencias de revoco: Infantas, 1 y Hortaíeza; Alcalá 

(iglesia do las Calatravas); .Ifarquós del Duero, ó y S y  Ar- 
gensola, 13. '

Licencias de apertura y  obras en establecimientos: 
Gravina, 20; Espíritu Santo, 5; Churruca, 2; Libertad, 26; 
Campillo de Gil linón, 2 y Belén, 2.

Asuntos varios: Hortaíeza, 35, instalación de electromo­
tor y Víctor Hago, relativo á queja promovida por humos, 

Trabajos de delineación:
Estabulaciones de cabras, 6.
Partes de dirección de obras, 6.
Certificaciones de andamio, 2,
Denuncias por varios conceptos, 3. ^
Reconocimientos, 32,
Oficios, volantes y B. L. M,, 27. ’
Madrid 19 de Septiembre de 1913,— El Arqu itecto  de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 47,
Reconocimientos hechos, 50.
Madrid 19 de Septiembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

q U IN T A  SECCIÓN

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos pi'acticados, 27.
Madrid 18 de Septiembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de campo, 1,
Expediente referente á apertura de calle, 2.
Idem de tira de cuerdas y coustrueción, 6.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para id. de ampliación ó reforma, 3.
Idem para id. de revoco, 5.
Idem para id. para alquilar finca, 1,
Partes de zócalo, 2. •
Idem de planta baja, 3.
Idem de alero, 1.
Idem de la Dirección de obras, 10.
Expediente por denuncias, 5.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Idem para instalación de máquinas, 2.
Idem para tener una res en domicilio, 1, 
Comunicaciones, volantes y  B. L, M., 8. 
Reconoeimieutos, 30.
Total, 89.
Varios trabajos de delineación.
Horas invertidas en trabajo de campo.
Madrid 18 de Septiembre de 1913.— El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 8.
Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 2.
Rectificación de superficies apropiables, 2.
Valoración de id, id., 1.
Certiflcacioues de íd. expropiables, 2,
Numeración de Aneas, 1,
Vallado de solares, 1.
Revocos, 7.
Licencias de alquilar, 3.
Partes de rectificación de obras, 4.
Idem de dirección facultativa, 9.
Demoliciones, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Estabulación de reses, 5.
Denuncias, 3.
Incidencias, 7,
Recouocimientos, 33.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 19,
Madrid 18 de Septiembre de 1913. -E l Arquitecto de la 

sección, P, O., Francisco L, Marti.

'I 1
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PQDCIfl URBANA
ÜIKECCION ])EL ALUMBIiAÜU PUBLICO

GABINETU FOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobrtciÓ7i del gn» del alumbrada público 
durante los dias del 11 al 17 de Septiembre de 1.9̂ 5.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘ 10 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 98‘19
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................. 58

Oscilación de Ja presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínini, mi­
límetros.............................................................  18
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía bidró- 
geno sulfurado.

Madrid 17 de Septiembre de 1913, —El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

tinjas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 11 al 17 de Septiembre de IDÍS, denwic.ia- 
das por los Inspectores encargados de la vigilancia de 
este seí'm’cío.
Distrito del Centro, 624 horas y 20 iiiiiiuLos; Uospicio, 

241 horas; Chamberí, 564 horas y 6 minutos; Buenavista y 
segunda aona, 243 horas y 35 minutos; Congreso, 495 ho­
ras y 10 minutos; Hospital y tercera zona, 460 horas y  30

minutos; Inclusa, 388 horas y  35 minutos; Latina, 906 ho­
ras y 25 minutos; Palacio, 273 horas y 25 minutos; Univer­
sidad y primei'a.zona, 1.034horas y 25 minutos. Total, 5.231 
horas y  30 minutos.

El alumbrado público por gas do los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis y cincuenta minutos 
de la tarde hasta las cinco y cinco minutos de la maúann, 
durante los citados días.

OenUiicias y servicios presi «dos por los Quaidias mmiic.i- 
pales en ios dirti del 13 al Ib de Septiembre de 1913.

D X N U N O I A S

Distritos: del Centro, 122; Hospicio, 69; Chamberí, 203; 
Buenavista, 33; Congreso, 63; Hospital, 33; Inclusa, 10; 
Latina, 3; Palacio, 43; Universidad, 71; Sección monta­
da, 225. Total, 875.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 16; Hospicio, 19; Chamberí, 2; Bue- 
navista, 10; Congreso, 19; Inclusa, 19; Latina, 12; Palacio, 
4; Universidad, 3; Sección montada, 15. Total, 119.

Ai quemadero; por el personal del distrio de ¡a Univer­
sidad, una vaca y una ternera.

Servicios prestados por el Cuer-po de Bomberos , riíír«)ife 
la semana del 11 al 17 de Septiembre de 1913,

Incendios —Día 12, Serrano, 98; se recibió el aviso á 
las quince y diez minutos, y se terminó á las diez y siete; 
consistió en quemarse una espuerta de basura.

Día 17, Arganzuela, l; se recibió el aviso á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó A las once y quince 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de! suelo por 
rotura de la caftoría del agua.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 13; ídem 
ídem por los capataces, 9. Total 28.

Madrid 18 de Septiembre de 1913,— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

T E N E N C I A S  D E  A D O A L D I Á

Jwíctoii celebrados, visitas gii-adas y comisos verificados en los dias del 13 al 19 de Septiembre de 1913.

D I S T R I T O S TOriLllC«Dlr«. Soiplilo. fliBiibtri. Bk d iiIiÍi . Coifrti«. Etifllal. [díIe ii. Lili DB. filiti). GdIk iiIDL
82 T 343 89 » 101 » » • 18 633
> 1 > » * % » » 9 9 9

» > 1 1 > > > > 9 9 182 » 343 90 1 101 % > 9 18 634
140 » 204 65 > 49 » 9 f 45846 » 47 18 > 9 * > • 9 120

> > » 3 » > > 9 > 9 3
» > • > > > > 9 > 9 >

• > > » > » > » > 1 9112 > 92 4 > 43 > » 9 47 293198 » 343 90 * 10 i > 9 9 47 879
193 * 204 1B7 1 68 > 9 9 > 652

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales............

Por idem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por idem Id. de la ley del Des­
canso dominical... .  ..........

T o t a l ............

Julelos.

Multados.................................
Apercibidos............................
Sobreseídos.................................
Al. Juzgado municipal............
Al apremio......................... ..
Penaientes..............................

T o t a l ..................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........................

No se ha celebrado juLcios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Congreso y Universidad,
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Inclusa, Latina y Palacio,
Por la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, se ha decomisado 344 kilogramos de pan y 512 de carbón.
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BENEFlCEMCIft
C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semaiia del 13 al 19 de Septiembre de 1913,

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D  I S T E t l T O S

tilín. Biipltli. thinbiii. ÜDinailili. Cai¡nto, I til Dii, IftÜDl. fllitll. liDititiliid. TOT Al

Enfermos asistidos á domicilio.. h 7 > > ;̂ 5 57 13 64 » 24 200
Idem en consulta general.......... » 24 » » 25 91 93 51 19 42 315
Idem en la especial de niños, .. > • > 1 ¥ 1 » » » »
Idem en la ídem de la vista... . .. > * V .• t > ¥ « •
Operaciones en la id. de la vista. » h > ¥ P » ' > » ¥ >
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................ > 56 * 70 101 52 117 38 85 519
Partos y abortos asistidos........ > 2 » » > 6 ¥ 3 > T 11
Vacunaciones............................ a 11 • 20 23 14 93 13 • 134
Revacunaciones....................... » .57 > « 56 25 P 51 > 284
Reconocimiento de enajenados.. > > > > » > 11 ) • 11
Idem de cadáveres....................... > » > 1 1 3 > > t P 3

T o tal ........................ > IÓ7 A » 245 342 197 344 121 151 1.557
ADMINISTIÌATIVOS

URI DI Ltl milClli CtICIDIBII

Medicinas....................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..
Leche de c a b ra ...........
Idem de vacas............
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbén.

Carne................
Tocino..............
Garbanzos........
Bonos especiales de 

comestibles... 
Arroz................

Ropas...

Mantas..............
Envolturas.......
Camisas............
Jergones...........
Sábanas...........
Mantones..........
Toquillas..........
Chalecos de Bayona
Bufandas..........
Camisetas........

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS PO R  D IS TR ITO S

tlDlTI. Boiplib. tbaebiri. UiiDaiItli. til Etili, Diipllil. iDiIaia. bitiBl. fallili. llitlienítliL TO VAL

15 35 163 49 60 » 194 105 ’ ' 87 77 785
> 9 9 > » j * » 1 9

¥ 1 ¥ 2 5 9 3 4 r 10 25
¥ 9 9 ¥ 9 ¥ > 9 > ¥ 9

> 9 6 4 9 2 6 560 9 584
9 9 9 1 7 9 5 6 9 9 18
9 8 18 24 4 3 9 40 41 9 9 174-

8 18 24 4 3 ¥ 40 41 9 9 174
> 8 13 24 4 3 ¥ 40 41 * 9 174
> 8 18 24 4 3 9 40 41 9 9 174

9

>

*

V

9

>

9

9

>

• >

9

9

t
9

9

9

9

9

9

9

>
9

» 8 18 24 » 9 9 41 a 9 91
1 * 9 » > 9 9 í ■ 9 1

• > 9 » 2 9 ¥ 0 * 9 4
1 ¥ 9 » > 9 9 ■ 9 9 »
¥
>

9

¥
9

1
9

9

»
»

9

9

9

9

>
1

»
9

9

9

>
»

t
»
»

9

9

9

>
9

9

9

9

>

9

9

9

¥
9

9

>
>
>

»
>
»

>
1
9

9

>
»

>
9

9
» 9 9 » 9 9 > » 9 ■ 9

¥ 9 9 9 9 > 9 9 ■ > 9

16 82 253 177 250 1 364 328 647 87 2.204

ñ B ñ ^ T O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

tlerecbos recaudados par estancias de cañado y éxpedici07i de yutas.

PERIODOS

OX.jA .S E S  XJE C3-A3ST.A.I30
impoetk

Vaouco»
A p l a t .

RHAtraa 
de ídem. 

A  0*ld

CaballAr. 

A  píes.

Mular. I
0*1U ptâ .

CARROS 

A  0'^ p t a $ .

Fruslbit 
tire f  arristr« 

A  3
G U ÍA S  

A  X‘50 p l a t

Día 10 de Septiembre................. 71 1 9 > > ¥ » ¥ 10‘75
Dia U........: .............................. 76 6 29 105 70 1 1 1 41*35
Dta 12......... US 9 > > 9 ¥ > 9 18'60
Día 13......................... . lio 2 9 » t ¥ > * 16*70
Día 14........................................ > » 9 « > 9 » 9 >

Día 15......... 9Ò 2 9 « 9 9 1 9 14*45
Ola 16...............  , 153 11 9 9 9 9 9 9 24*05

Total...................... 623 31 29 105 70 1 1 L 128*90
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ADMINIHTIíAOlON DB LOS MATADKlíOfi M UNICI FA l.BS

Rei'.fiudaaióji por deracho» de degüMo, precio del ganado, etc., en la eemana del 10 nt 16 de Septiembre de 1613,
y »n comparación con igual 2 )eriodo del año anterior.

«Alfil Li «Aiiin« .
I>« OlfllL «AAlOnO nKL «ÁA lArMini

|h|3.................................................
iHi;!............................... ................

.............i Kt; TTiertoR..

««•«1 liAQntLáEPil Acr KT 
T ID coMriAiniÓA

iifi'ñ.................................................

X ,  E  S  E  S Ü I X . O  O  s IHÜEESOE
peí

pBtéiasUtM, Ttromi. Liurn, ttrli.

)
•

I v » Ter Berti, l'iiirrl. Eiiikilfi. ferdi.

1,375
7S3 

. 605
5.703
5.2D3

»
»

233.Í13‘6
2 í3 ,^ ‘7

35.312
28.1S6'5

69 SfiO'5 
66,29̂ *4 »

• 9.870‘70
8.50D‘ÍK)

. lOtj
* t

ITS 410 i
»

* 18.5S3‘8 7,215‘5
6.931̂ 9

*
*

t 660‘6C

51-ISl
4n,Bi9

Síá 773 
20.959

‘289.107 601
319

19 8i9 
23,317

S.ai7.3il‘l
8 637, i47

1.015.147̂ 4
991.2107

S.B3S.3Q2'8 
3.591, H3t 9

3.823̂ 8 
1.662‘7

1.857.501 
2 833,782

410.762 95 
425,863'Bü...... .........................................

>"*■".’ \ En manoR.. . , » .,.
1.8B6

»
I.8U

»
7.862 2S3

• 8.Í93
179.794'1 53,930'7

63.573*1
2.2tìl'l

> 976.291 0.610*05

Precio del ganado.—El pi ecio del kiloírramo en la semana fué de 1‘52 á l'TÍI pesetas et vacuno y de 1‘38 á 1'60 el lanar. 
Ibocedencia del ganado.— De la provincia de Madrid, 321 vacas. 163 terneras y 1.6t)3 lanares; Áviia, 260 vacas, 

120 terneras y 2,100 lanares; Oviedo, 360 vacas y 200 terneras; Be^ovía, 340 vacas 130 terneras y 2.000 lanares; Ponteve­
dra, 200 vacas y 170 terneras. -

lieses inutilizadas al quemádero.— Vacas, 3; lanar, 1 y  ternera, 1.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
eo lo* días del 14 al 20 de Septiembre de 1913, de les articu- 

iot que íí continuación se expresa:

A t n  i c u L o s
UEBOADO 

deIt flfibidt

USBÜADO
ds

\t)t kcilenie« 

f9$éÍAIt

BKt PX.AEA

caknbs y  grasas

CAruoro, k i l o ----- -----  ----- 1*70 1‘60 1*90
OboTli^os, docDim..................... » 3‘75 *
Despojos de cerdo, k ilo ............................. »
J , id . ......................... - ........... . 4'2o B̂ 50 3*25
Uiintaoai i d e . . . - .......... . . > 2‘20 >
VeroerK, i d . . ........................ . 2'25 2*10 3
rnniuo, fd. ,  ................... .. . 2 2 a
Tocino en oand-1 id, ................................ > k

a 1*90 2*

AVÜB Y GAZA
ConajoSf par .......... . i 3*60 «
H iiih u rL e i.m i.a .,,...,.............. . ,, 3'2ó S •
LiabreB, f d , ....... . . , - ..........* • 5'25 >
Palomincáf par. L'50
Patos, ano................................................ .. * a*i8
Pavoa, Ld. ............. .............. t 1*00
FerdiceSf pac , .. t 2‘90 i
Finhirnes, i d .................. ... .. ., ---- : , . l'BO *
Pollanoofl, a n o , .................................... ■ 3*76 »
Pollos, id ...................................................... ■ 1̂ 75 »

PKtìOADoa y  aíAiirscoa 
Almejas, k i lo , , .................................... . 1 " 1 »
A n gu ila s .. . .. ..  ....................... . . . .  . .. . t 1 »
Abúa, id . ..................................... .............. t 1*85 t
tíeaugoB) id ........ . .......... .............. . 1*13 0‘96 1
OiiiamareD, id ......................... . > 1‘65
Óongrio, fd ............................... . . . . . . i*eo 1*73
Dentones, id ................................................ * 1 i
Doradas, id .................................................. > ■2 *
EnGAbeolie, id . . .................................. > 325 t
Gallos, id ................................ ............. >

2'75
t

IjangoBtas, ana •. * , . . . . • t
Laagostinos, a lio ...................................... * 18‘5C 3
[í.ngaados, id ................ ......................... i ‘50 4
5u binas, id ......... .... .̂............. ............... 1*75 2'50 3
M-aráiijcaf i d . . ................. ......................... 0̂ 76 1'05 »
AierOf id ....................... ............... .. . . . . . * 2̂ 60 »
Pajeles- Id . . . .  .......................... « . . . 2“¿6 1*40 >
PeceSf id , ..................................... * >
Fercobes, id ................ .. ............. ... . 1*75 • »
Pe^oadillas. id ............................ . F50 1*33 t
Quis[[aillns, id .......................................... » 3‘3S »
Aapo, i d ....................................................... » 1*13 3

Salmón» íd . ........ . t »
Salmone be», L d . 2'50 3*13 »
Sardinas, id .. . . « .  . . . .  ................... r i3 1*33
TruohaB, íd . . . . . . . . . . .  « ............................ * > >

LHGDlfBRBS, FBCTA8 Y  VKUDirnAS
A.rfoii^ k ilo ......... . ............. . . . . . . . » t 0*75
Coliñores, docena .......................  . > > »
Frutas«k ilo  . . ............... l 'io 0‘38 >
Garbanaoe. íd . . ........................ * 1
anisantes, id ............................................. * »
ind iae verdea, íd ........................................ 9*as » >
Jadías aseas, id .......................................... * 0*70

a r t í c u l o s
IzCabidi-

faietAi.

UIBCACC
U

l«kVítteniei
SH FLASA 

fBtdiíié.

Lfitíbugas, docena... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*65 k >
Leuteitie, k ilo. .......... . ................. .
Limones^oiento.........................................

> t 0*75
5*50 » >

NaranjuE id ...................................... 3 k
Patatas, k ilo .... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 045 > 0*17
Tornates. id ............................... .............. 043 4 »
Perduras, id .-. . ........................................ 1*18 0'20 3

ooifausTíBLBs Y Lí^unioe
Aoelte» l i t r o . ............... .............................. k 1*30
A ioolio l} i d . ........................ . . . . . . .  .̂ . . . . » 1
Carbói: de cok« k i l o . . . . . . . ......... . 0'06
Carbón m ineral« i d . . . . . . .......... 1 0‘0i
Caroóu vegeta l« id ............. ...................... ■ 044
Leohe« l i t r o ...................................«. . . . . . . > 0'60
Petcóíeo, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . k > 0'80
Vino, Id ................ ......... ...........................* > k 0‘i0

VARIOS
Azúcar, k ilo ................ . ..... « k k 1*15
Bacalao, íd ............ ................................... • > 1'60
UuevoB, c teu to .........« ............ 9 11*76 >
Jabón, k i lo . . . , , . , .......... ............ .............. > > 1*05
L ib reta  ................................ ...................... > k 0*20
Pan« pieza de k ilo . .................................. * * 0'44
Fan francés« p ieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > « 0*10
Fan de Viena (7 piezas en k ilo)« p ieza ,.. > 0*10
Panecillo  de 200 g ra m os___ . . . . . . . . . . . . . > 0*10

CE/«\ENTER10S
Inhumaciones desde el 9 al 15 de Septiembre de 1913, y en 

ioual veríodo del OJíinoUeiLÍo nntei-ior

CEMENTERIOS
INHUMAOIDNKS

IVIS Hlil lUlU

Nuestra Señora tic 
la Almádena,, . . 208 243 216 206 254 224

San Justo.............. 5 10 8 5 10 7
San Lorenzo......... 10 8 2 6 9 7
Santa María......... 6 10 5 5 6 «i

3San Isidro............ 1 5 3 3
Civil..................... 1 2 » ñ 1 3
Británico........ » » » > » I

231 248 234 227 283 247

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se 
ñera de la Almn- 
dena................- 3*1 47 22 24 20 19

Im p r e n t a  M u n ic ip a l


